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Con el pensamiento. Ja palabra Y la accion 
ddór'-ale a El. 
Renuncia a tu orgullo; diiselo todo. 
Todas las cosas son Suyas;considera que nada es tuyo. 
Dale Jo que es Suyo y hazte Suyo. 

Swmni. Huktarumda. 

Levan t.:t 1 a voz por los que no 
tienen voz; 
de.,iende a los indefensos. 
Levanta Ja voz,. y hazles Justicia; 
de"fi.ende a las pobres y a los humildes 

Proverbioe XXXI. 8-9 
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INTROI>LJCC::CON-

En principio, la presente tesis, tiene como objetivo 

e>eaminar las facultades constitucionales y legales de los 

Tribunales Unitarios de Circuito, con la finalidad de deli

mitar las atribuciones que la norma primaria y las secunda

rias les conceden en materia de administración de justicia, 

determinando cual debe ser el correcto ejercicio de éstas 

por parte de esos órganos del estado. 

El análisis de esas facultades con la problemtJtica que 

la práctica encierra, es de capital importancia, sobre 

todo, cuando las atribuciones de que están investida~ esas 

autoridades del Poder Judicia.l Federal 1 las ejercen en el 

ámbito del derecho penal, concretamente en los actos cuya 

naturaleza trasciende a uno de los valores más significati-

del hombre, como lo es la libertad, derecho fundamental 

del ~obernado y punto toral del estudio al que me avocaré en 

el capitulo correspondiente. 

Pero antes de ello, se ubicará a los Tribunales Unita

rios de Circuito dentro de la estructura del Poder Judicial 

de la Federación, se hablar~ someramente sobrll' la evolución 

que ha tenido nuestra Constitución y las Leyes Orgánicas del 

Poder Judicial de la Federación, desde la Constitución Fede-



ral de los Estados· Un.idos Mexic:anos de 1824 hasta nuestros 

dias, nacieÓdo álusión a las facultades y la forma en que se 

integra.han eStos órganos. 

Posteriormente se analizarán los preceptos de nuestra 

Carta Magna que le otorgan a estos 6r9anos federales, atri

buciones jurisdiccionales como Tribunal d~ instancia, como 

Tribunal de amparo (por e>ecepci6n) y las administrativas, 

estas Ultimas con la finalidad de llevar a cabo un correcto 

func:ior • .: .. 1niento y el control interno de éstos. 

Ademas se estilblecerc't en forma general qué se entiende 

por recurso. los principios que lo rigen y la forma 1;>n que 

pueden clasificarse, enfocándome primordialmente al recurso 

de apelación en materia penal federal, del cual conocen pre

cisamente los Tribunales Unitarios de Circuito, analizando 

los preceptos del Código Federal de Procedimiento• Penales 

que lo rigen y haciendo una explicación sobre lo que se rea

liza. tanto t!n los Juzgados de Distrito como en los Tribuna

les Unitarios para substanciar éste. 

V finalmente, se definirá, conforme a los numerales 21 

y 102 constitucionales, a los preceptos secundarios del or

den adjetivo que re9ulan la apelación, a la interpretación 

que de ellos han hecho la doc:trina, la Primera Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la Ju

risprudencia que sustentó con antelación a las reformas vi

gentes en la Ley de Amparo a partir de enero de 1988, en que 

dejó de conocer de la legalidad de las sentencias definiti

vas y de los Tribunales Colegiados de Circuito, los cuales a 

partir de dichas reformas, también se han pronunciado al 

respecto, con la finalidad de establecer los alcances de las 

sentencias dictadas por los Tribunales Unitarios de Circui

to, en trat&ndose de sentencias definitivas, de autos de 

formal prisión o de sujeción a proceso y de libertad con las 

reservas de ley, cuando el recurso de apelación es 

interpuesto por el ofendido, el cual sólo puede combatir 

aquel las resoluciones que afecten sus intereses pecuniarios, 

cumpliendo con ciertos requisitos, como analizar& en el 

último capitulo de este trabajo, por el inculpado y 

defensor o por el Ministerio Público. 

Siendo la hipótesis especifica establecer que la facul

tad discrecional otorgada a éstos óroanos de estado en el 

segundo párrafo del articulo 385 del COdigo Federal de Pro

cedimientos Penales, respecto al cambio de La clasificación 

del delito en el auto de formal prisión o de sujeción a pro

ceso o de libertad con las reservas de ley, debe estar suje

ta a los principios generales de derecho que rigen la apela

ción, consaorados en los preceptos 364 y 385 primer parra.fo 
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del propio ordenamiento, los cuales son: "tantum devolutum 

quantum apellatum", que significa que en virtud del recurso 

de apelación, se les devuelve a Jos tribunales de alzada 

plenitud de jurisdicción para que revisen la resolución 

impugnada, pero esta devolución esta limitada por los 

agravios que expresa el recurrente y ''non reformatio in 

peius", que significa no modificar en perjuicio. 

Lo anterior se demostrará a través del anélisis y com

paración del criterios aislados que no han sentado JL1rispru

dencia, emitidos. tanto por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, como por los Tribunales Co

legiados de Circuito, respecto a la correcta interpretación 

judicial que se Je debe dar al citado pArra1o, dichos crit•

rios discrepan., se contraponen, puesto qu• mientrills unos 

sustentan (la mayoria}, que la re1erida atribUción debe 

ejercerse de oficio, los restantes consideran que esa atri

bución debe sujetarse a determinados principios, dependiendo 

de la parte que combata la resolución de primer grado a tra

vés de este recurso, que pueden ser principalmente el incul

pado y su defensor o el Ministerio PUblico. 

Este óltimo aspecto, adquiere primordial relevancia, 

teniendo en cuenta que la autoridad ministerial es un órgimO 

técnico, es el perito en derecho, que en Ja triangulaciOn 

7 



procesal de la que nos habla Chiovenda 1 donde el Juez este\ 

en la cúspide, aquél vendría siendo el actor y el inculpado 

tendrla el carácter de demandado, que en la mayorla de las 

veces, ignora las leyes, cuanto más las procesales, desven

taja que la propia norma adjetiva y la Jurisprudencia del 

milis alto Tribunal de la Repüblica, pretende equilibrar en 

favor del procesado, ello con el objeto de no agravar su si

tuac:ión Jurídica, ya de por si afectada con una resolución 

privativa de su libertad, como lo es un auto de formal pri

sión. 

8 



/,- Tdbuni/M Unit.rios de CircuJlo 

z_- TRIBUNALES UNXTARXOS DE CIRCUITO-

1.1.- SU UBICACION DENTRO DE LA ESTRUCTURA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

1.1.i.- EL SISTEHA FEDERAL. 

El establecimiento del sistema federal. en el cual des-

cansa la estructura constitucional que regula nuestra orga-

nización jur.idico-Dolitica, es uno de Jos postulados funda-

mentales que consagra nuestra Carta Magna en su articulo 40, 

que literalmente dices 

"Es v0Junt.:1d del pueblo me><:icano, 
canst.itu.irse en una RepllbJica repres•n
trtt.iv.:t, democr~tica, 'federal, con1p1.1estft 
de Estadas libres y sob•ranoa en toda Ja 
cancernil!nte ñ su reg.imen .interior: pero 
unidos en una Federac:ión establecida SE'
gún los principios de esta Ley Fundamen
tal" 

El Estado Federal Me>dcano, se caract•riza porqu.- su 

Constitución General es un todo Jurídico que tiene validez 

en todo el territorio y crea a la Federación y a las entida-

des federativas como dos órdenes jurídicos subordinados a 

ella y coordinados entre si, les otorga atribucion.-S Y les 
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fija limites, es decir, no eMiste juridicamente jerarquia 

entre la Federación y las entidad(!S federativas, sino que 

las or9aniza mediante un sistema estricto de distribución de 

competencias, plasmado en el numeral 124 constitucional, 

el cual se determina que las facultades no conferidas de ma-

nera clara y precisa por la Ley Fundamental a la Federación, 

quedan comprendidas bajo la autoridad de los Estados que in-

te9ran la República MeMicana, sistema Que delimita la esfera 

de acción y compatencia de ambos, ya que dentro de un mismo 

ámbito espacial (territorio), hay dos clases de Qobierno, el 

de la Federación (competencia federal) y el de la entidades 

federativas (competencia local). 

I.1.2.- LA DIVISION DE PODERES. 

Otro de los postulados fundamentales que se encuentra 

nuestra Constitución, es la división de poderes, el pre-

cepto 49 de esta Ley Fundamental establece: 

"él Supremo Pader de Ja Federación, 
se divide para su eJercicio, en Legisla
tivo, éJecutivo y Jud.J.°c.1:a1. " 

Por lo cual, al primero de ellos, le corresponde hacer 

leyes; al Ejecutivo la función administrativa; y al judicial 
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en forma autónoma la de aplicar la ley en caso de controver-

sia. 

La doctrina de la divisiOn de poderes, representa uno 

de los principios políticos més importantes del constituc..io-

nalismo moderno, sin embargo, este principio no es inmOvil, 

sino que es una institución juridico-pol.itica din•mica y que 

ha evolucionado según la época y lui;iar de que se trate. 

Desde Aristóteles " ••• la diversidad de órganos, la cla-

s.if.JCilC.J.ón de funciones, p.!lrec_,.'an obedecer E'.'<clusiv~me>nte c't 

Ja necesidad de especializar Jr:1s actividades, •sto es, a una 

división del trabaJo. A partir de Locke, este> motivo 

para fraccionar el poder público, aunQUfi" no desaparece,. pasa 

a ocupar un Jugar secLmdario, y entonces, surge· como razón 

superior de div.id.i'r el poder 11 Ja necesi"dad de li"mitarlo, a 

fin de impedir su dbuso". 1 

Carlos Secondat. Barón de Mont•squieu, dice- en fralie 

que ha llegado hasta nuestros dias 0 que " ••• para que no pue· 

da abusarse del poder, es preciso que, por disposición m:i.sma 

1. TENA RAMIREZ Felipe, Derecho Constitucional Mexictt.no. 

~ 22a. Edición, México 1985, p.212 



Faculbdts ConstHucianafps 1 Le9alts dl' los Tribunall's Unitarios de Circuito 

de Jds cose1s, el poder detenga al poder".2 

Tanto para Locke, como para MontesQuieu, la limitación 

del poder público mediante su división, es una garantla de 

la libertad individual, y asl este último en su obra el Es-

piritu de las Leyes puntualizó: "l.:1 Jibert.:1d poJ.iticd sólo 

reside Jos gobiernos moder.:1dos y. aún en el los, no siem-

pre se encuentra .. La J.ibertr1.d pol.itica sólo existe cuando no 

se r1.busd del poder: pero ld exper.iencia nos muestra constan-

temente que todo hombre invest.ido de autoridad, abusa de 

el Ja ••• Cuando Jos poderes Legislativo y EJecutivo se reúnen 

en la m.isme1 pE!rson.;, o E!n el mismo cuE!rpo, no puede haber 1 i-

bertad ••• Asimismo no hay libert.ad si el Poder Judicial no 

encuentr• s;;eparado del Legislat.ivo y éJ"ecutivo ••• Todo 

habrid perdido si el m.ismo hambre o el mismo organismo, ya 

sea de Jos nobles o del pueblo, ejerciera Jos tres poderes; 

el de d.ictar leyes, el de eiecutar l.:is resoluciones públicas 

y el de J·uzgdr las causas y pleitos entre particuldres••. 3 

2.Montesquieu,gsp1ritu de las Leyes, Libro XI, Ca-

pltulo VI, Nota de página en Op. Cit., p. 212 

3. Idem., p.213 
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A partir de 1776 todas )as constituciones, tanto de Eu

ropa como de América, toman la división de poderes como 

de los elementos esenciales de su organización. 

La doctrina planteada por Montesquieu ha sido critica

da, ya que el pensador -francés había sustentado una separa

ción rígida de poderes con funciones propias e ind•pendien

tes entre si. 

A partir de Kant hasta nuestros dias. se observa la 

tendencia para atenuar la separación de poderes, pues 

contempla la necesidad de que estos tres poderas estén coor

dinados entre si, de que se complementen, permitiendo 

control recíproco de los unos sobre los otros. 

En nuestra Constitución. la división de poderes, afirma 

Tena Ramire:.! • "no es rígida. !!3.ino .,lexible o atenuada, no 

hay disloc.:tm:iento, s.ino coordinación de pod•res•• y realizan 

acciones de colaboración "por dos m•d.ios pr.inc.ipaJes: ha

ciendo que para Ja val.idez d• un m.ismo acto se necesite Ja 

part.ic.ipación de das poderes (•jemp1o: en Ja celebrac.ión de 

los tratados part.ic.ipltn el Pres.i'dente de l• R•plJblica y el 

Senado)• u otorg,;mdo a uno de los poder•s algunas "facuJ tt!ldes 

que no son pecuJ.iares de ese poder, s.ino de alguno de- Jos 

13 
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otros dos teiemplo: lo f.acul tad J'udJ:cial que tiene el Senodo 

parr11 conocer de Jos del J.- tos oficiales de Jos funcionarios 

con fuero) .. 4 

J.1.3.- EL PODER ~UDJCIAL FEDERAL. 

Dejando ya &entado que nuestra estructura es la de un 

Estado Federal y, que por ello tenemos una dualidad de com

petencia: local y federal; Que por otra parte, el Estado 

reali.:a 

guiendo 

funciones a través de tres poderes, esto es, si

divisiOn tripartita y, que c:orresponde al Poder 

Judicial aplica la ley en case de controversia, se hará men-

ciOn ahora del Poder Judicial de la Federación, acercándonos 

más a unos de sus órganos: los Tribunales Unitarios de Cir-

cuita. 

La Ley Fundamental de la R&pública se ocupa en la l la-

mada parte orgánica, de la estructura y -funcione& de cada 

uno de los tres poderes de la Unión y de sus miembro• campo-

nentes. Asi, por lo que corresponde al Judicial, en el ar

tJ.culo 94 dispone; 

4.TENA RAMlREZ Felipe, Qp. Cit., p. 219 
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J.· Tribun.ilts Unit•rios d1 Circuito 

"Se depos.ita el t!-ierc.ic:.io del Poder 
Judicial de Ja Federación en una Suprema 
Corte de Jttst.icia. en Tr.ibunaJes Cole
giados y Un.itarios d• Circu.ito y en 
Juzgados de Distrito". 

Conforme a Jo anterior, la actividad jurisdiccional en 

el ámbito Federal, que con•tituye el ejercicio de dicho Po-

der Judicial, se despliega terrenos competenciales per-

fectamente delimitados por la Ley 0rQ&1inica del Poder Judi-

cial dé- la Federación y su aplicación le correspondtt a la 

Suprema Corte de Justicia, los Tribunales de Circuito (Cole-

giados y Unitarios), y los Juzt;1ados de Distrito. 

Ahora bien, dicha función jurisdiccional •e desenvuelve 

dos de distinta naturaleza: la de control constitucional 

y la judicial strictu sensu~ 

J.1.3.1 LA FUNCJON DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Esta 1unci6n Ja realizan los órganos d•l Pod•r Judicial 

Feder-al, al e>eaminar Jos actos emitidos por los demás pode-

res federales y locales, para determinar si son contrarios o 

no al régimen constitucional, es decir, en esta función ju-

dicial de control constitucional, se centra el carácter de 

los Tribunales Federales (incluidos los Unitarios por eMcep-

15 
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ciOn) de protección y tutela de las garantías del gobernado, 

a través del juicio de amparo que ante ellos se tramita. 

1.1.3.2 LA FUNCJDN JUDICIAL STRJCTU SENSU. 

Por otra parte, encontramos que los Tribunales de la 

Federación realizan otra función que viene a ser la estric

tamente jurisdiccional, que no tiene como objeto el mantener 

el orden constitucional, sino Que su finalidad es resolver 

el problema que se somete a su conocimiento. Su función es 

la de un Ju~z que resuelve una controversia aplicando la ley 

exclusivamente, en los llamados Juicios federales, que pue

den ser civiles o penales. Es necesario mencionar que cono-

de ellos en primera instancia, los Jueces de Distrito y 

en apelación, precisamente los Tribunales Unitarios de Cir

cuí to. 

Considerando que de acuerdo con nuestra estructura fe

deral e>eisten dos ámbitos de competencia: local y 1ederal, 

que el edercicio del Poder Judicial de la Federación está 

encargado por mandato conntitucionaJ a la Suprema Corte de 

Justicia y a los Tribunales Federales, y que estos últimos 

desarrollan una doble función judicial: por un lado la de 

control constitucional y por otro, la especí1icamente Judi-
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/,· rribun.lts Unlbrios dt Circuito 

cial, corresponde ahora ubicar a los Tribunales Unitarios de 

Circuito y precisar el marco de su actividad. 

I .1.4 MARCO DE ACTIVIDAD V DENOMINACIONES DE 

LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. 

En este orden de ideas, advertimos que los Tribunales 

Unitarios de Circuito, desenvuelven sus funciones en el ~m

bito federal; pertenecen al Poder Judicial de Ja Federación 

y realizan funciones jurisdiccionales propiamente dichas, al 

erigirse como tribunales de apelación en los juicio5 federa

l es de Q~e conocen en primera instancia los Juzgados de 

Distrito, esto es, constituyen la segunda instancia en mate

ria judicial federal. 

Su denominación como Unitarios, se debe a su integra

ción y funcionamiento, pues a diferencia de 105 Coll!'giados, 

Que se integran por tres Magi5trados Que actúan y resuelven 

en forma colegiada, los Unitarios e•tán constituidos por un 

solo Magistrado. debiendo señalarse> que lo más rell!'vante de 

la distinción, es en cuanto a su competencia material, pues 

Jos Tribunales Colegiados, real.i;::an funcione& dtr control 

constitucional, ya que ante ellos se ventila el juicio de 

amparo directo, en tanto que los Unitarios, tienen a su car-

17 



F1euJt.ides ConsfitucíD111Jes y Letr1Jrs dr las Trlbunr11t's tJnihrios df!! Circuito 

go la segunda instancia la función judicial, es decir, se 

elevan como tribunales de apelación y realizan $U función 

dentro del marco legal que delimita su competencia, estable

cida en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

pudiendo actuar como Tribunal de amparo en los casos previs

tos por el articulo 37 de la Ley Reglamentaria de los dispo

sitivos 103 y 107 constitucionales. 

I.2 EVDLUCION LEGISLATIVA DE LA LEVES ORBANICAS 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

Ahora bien, mencionada que ha sido la Ley Oroánica del 

Poder Judicial de la Federación, resulta importante que an

tes de analizar detenidamente la vigente reglamentación le

gal que orienta la función de los Tribunales Unitarios, se 

haga una reseña de l• evolución histórica de las diversas 

Constituciones y Leyes Orgánicas que han regido al Poder Ju

dicial de la Federación, ello a través da una síntesis que 

se hizo de e~tas legislaciones, respecto a la facultades que 

le han conferido al Poder Judicial de la Federación y en 

forma especifica a los Tribunales Unitarios de Circuito, te

niendo como fuente de coneulta la obra "LA SUPREHA CORTE DE 

JUSTICIA, SUS LEYéS Y SUS HOMBRES", editado por el más alto 

Tribunal de la Repüblica, haciendo notar que ello permitir& 
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conocer las funciones,. estructura y modific•ciones en gene

ral de los órganos de ·ese poder y en particular de los Tri

bunales ·unitarios de Circuito. Además. permitiré advertir su 

vinculación con los diferentes momento5 históricos vividos 

por nuestro país, 

I.2.1 CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNI

DOS MEXICANOS (4 DE OCTUBRE 1024)~ 

En su artículo 123 disponía que el Poder Judicial de la 

Federación residia en una Corte Suprema de Justicia, en Tri

bunales de Circuito y Juzgados de Difitrito y en el numeral 

142 se establecían las facultades de los segundos, a loa que 

les correspondía resolver en asuntos de "almir•nta:zgo. pre

sas de mar y tierra", contrabando y otros i l i ci toS comittidos 

en alta mar, "causas de los cónsules" y de los civilea cuyo 

valor e)(cediera de quinientos pesos, aidemés conocer en se

gunda instancia de todas las controversia& en las que haya 

resuelto un Juzgado de Distrito en primera. 

I.2.2 REGLAHENTO QUE DEBE OBSERVAR LA CORTE SU

PREHA DE JUSTICIA 113 DE HAVO DE 1826). 

Prescribía la estructura y funcionamiento de ésta .. la 
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cual se dividia en tres Salas integradas, la primera. por 

cinco Ministros, y l s dos restantes por tres Ministros cada 

una, sin disponer re>pecto a la estructura y funcionamiento 

de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. 

I .. 2.:S LEYES ONSTITUCIONALES ( 15 DE DICIE"BRE 

.. ·::·,~ .... : :~ :.r:·::.~~ :~::.'.::: .. "-'··· ....... 
Poder Judicial de 11 República Me>eicana, pl"'ecisando en 

articulo l que éste se ejercía por una Corte Suprema de Jus-

ticia, por los Tribu ales Superiores de los Departamentos y 

los Juzgados de prim ra instancia, determinando en su arti-

culo 22, que las atri uciones de los segundos de los nombra-

dos era, entl"'e otras las de conocer en segunda y tercera 

instancias de las ca sas civiles y penales de las que habia 

resuelto en pl"'imera Juzgados de su respectivo territo-

rio 1 decidir en prim y segunda instancias de asuntos en 

donde los demandados fueran funcionarios de los Juzoados o 

del propio Tribunal y dirimir competencias entre los Jueces 

inferiores. 

I .2.4 LEY soe E EL ARREGLO PROVISIONAL DE LA 

AOl'llNISTRACION D JUSTICIA EN LDS TRIBUNALES Y 
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JUZGADOS DEL FUERO CD"UN (23 DE "AVO DE iB37). 

El cap.i tul o 1 I l de esta ley establ ec.ia la estructura y 

1uncionamiento de los Tribunales Superiores de Jos Departa

mentos. ordenando en el precepto 45 que el de Mé~ico com

pondr.ia de once Magistrados divididos en tres Salas. la pri-

integrada por cinco de el 101> y las dos restantes por 

tres cada una. 

J.2.5 BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA "EXICANA 

(12 DE JUNIO DE 1843). 

Esta legislación ordenaba en los num~rales 115 y 146 la 

estructura del Poder Judicial y las atribuciones de los Tri

bunales Superiores de los Departamentos. en forma semejante 

a 1 as Leyes Consti tL1cionales de J.836. 

1.2.6 LEY SOBRE LA AD"INISTRACION DE JUSTICIA Y 

ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE LA NACION, DEL 

DISTRITO Y TERRITORIOS (23 DE NOVIE"BRE DE 1855). 

Previó que la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

integrara de nueve Ministros {abogados y mayores de 30 

años), divididos en tres Salas. Con el restablecimiento del 

~1 
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Federalismo, este ordenamiento restauró, a través de los ar

tículos 30 y 31 a los Tribunales de Circuito y los Juzgados 

de Distrito y ordenó la creación y funcionamiento del Tribu

nal Superior de Justicia en el Distrito Federal. 

1.2.7 CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNI

DOS "EXICANOS (5 DE FEBRERO DE 1857). 

En los preceptos 90, 96 y 97 depositó el ejercicio del 

Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Jus

ticia y en Tribunales de Distrito y Circuito y encargó a és

tos el conocimiento de las controversias suscitadas por la 

aplicación de tas leyes federales, en aquellos casos donde 

la Federación fuera parte• en las que intervinieran dos o 

más Estados, de las que se suscitaran a consecuencia de tra

tados internacionales y en las concernientes a los agentes 

diplomáticos y cónsules. 

r.2.e LEY DRBANICA REBLAKENTARIA DE LOS ARTICU

LOS 101 Y 102 DE LA CONSTITUCION (30 DE NOVIE"BRE 

DE 1861). 

Dicha legislación encomendó a los Juzgados de Distrito 

el conocimiento de los juicios de amparo en primera instan-
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cía, apelables ante los Tribunales de Circuito, y si éstos 

últimos confirmaban la resolución del Juez de Distrito, ésta 

causaba ejecutor-ia, caso contrario, si la sentencia emi-

tida por dicho Juez era modificada o revocada, se podía in

terponer contra ésta el recurso de suplica ante la Suprema 

Corte deo Justicia, lo cual estaba previsto en los numerales 

3, 16 al JB, 20 y 25 al 30 de esta ley. 

I.2.9 DECRETO DE 24 DE ENERO DE 1862. 

l'lediante el cual se si..tprimieron los Juzgados de Distri

to y Tribunales de Circuito, delegando las funciones de és

tos a los Tribunales Superiores de cada Estado. ordenó tam

bién la desaparición del Tribunal Superior del Distrito Fe

deral, y encomendó las atribuciones de éste a 'la Suprema 

Corte de Justicia. lo anterior se encontraba en los artícu

los 1 y 3 del propio decreto. 

I.2.10 LEY PARA LA ORGANIZACION DE LOS TRIBUNA

LES V .JUZGADOS DEL IllPERID DE 18 DE DICIE"BRE DE 

1865. 

Dispuso Que la justicia fuera administrada por: Jueces 

Municipales, Tribunales Colegiados o Jueces de Primera .Ins-
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tancia en cada departamento, Tribunales Superiores y un Tri

bunal Supremo, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 71 

de esta legislación, los Tribunales Superiores conoclan del 

recurso de apelación sobre 1 as controversias resueltas por 

Tribunales Colegiados o Jueces de primera instancia y tuvo 

atribuciones también en conflictos competenciales entre Jue

ces inferiores correspondientes a su territorio. 

1.2.11 DECRETO DE 18 DE SEPTIE"BRE DE 1966 QUE 

DEROGA EL DE 24 DE ENERO DE 1862. 

Ordenó en sus preceptos 1 y 2 el restablecimiento de 

los Tribunales de Circuí to y Juzgados de Oistri to en cada 

Estado. 

J.2.12 CODIGO DE PROCEDJ"JENTOS FEDERALES DE 

1895. 

En los artículos 16 y 58 contempla la e>eistencia de 

Tribunales Unitarios, 1ormados cada uno de ellos por un Ma

gistrado, au>eiliado por un Secretario, los demás empleados 

que se estimaran convenientes y un Promotor Fiscal. Ordenó 

que estos conocieran en segunda instancia de los nego.cios 

que admitían apelación, respecto de fallo de primera instan-
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cia de los Jul!gados de Distrito. además deb.ian conocer en 

primera instancia de Juicios en donde dos o mAs Estados fue

ran parte, de las controversias suscitadas a consecuencia de 

Tratados Internacionales. de los delitos o faltas cometidos 

por cónsules o agentes diplomáticos extranjeros residentes 

en nuestro pais, y por último de Jos juicios de responsabi

lidad por faltas o delitos cometidos por Jueces de Distrito, 

sus Promotores o Secretarios en el ejercicio de sus funcio

nes. 

J .2.J.3 LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION DE 16 DE DICIEnBRE DE J.908. 

Comenzó a regir el cinco de febrero de 1909, la cual 

dispuso también en los preceptos 11, 46 y 47 que' los Tribu

nales de Circuito fueran Unitario&, integrado cada uno de 

el los por un Magistrado, un Secretario y un escribano y tuvo 

atribuciones semejantes a las descritas en el Códi90 de Pro

cedimientos Federales de 1895, ampliando estas al conoci

miento del recurso de denegada apelación y del . incidente de 

apelación mal admitida. 

I.2.14 LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION DE 1917. 



Es conveniente, pr"evio al examen de las facultades de 

los Tr"ibunales de Circuito, previstas en la ley que se pre

cisa, puntualizar que esta, al igual que las poster"iores 

fueron promulgadas base en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que se encuentra. vigente 

nuestros dias. Ahor"a bien, en dicha ley se estableció en los 

numer"ales 14 y 18 que los Tribunales de Cir"cuito fueran in

tegrados por un Magistrado, un Secretar"iO y dos Actuarios y 

aparte de las facultades ya mencionadas, dispuso que 

nocieran de la calificación de excusas o recusaciones de los 

Jueces de Distrito. 

1.2 • .15 LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION DE 1929. 

Mantiene en sus artículos 27 y 31 la misma or9anización 

y facultades descritas en pArrafos anteriores para los Tri

bunales de Circuito, existiendo distinciones únicamente en 

cuanto a la inte9ración de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación .. 

I .2.16 LEY DRGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACION DE 1934. 
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Dis~uso en los preceptos 29 y 33 respecto a los 

Tribunales de Circuito. que tuvieran el nUmero de Secreta

rios y Actuarios que permitiera el presupuesto, amplió las 

at,..ibuciones de estos pa,..a resolve,.. conflictos competencia

les entre Jueces de Distrito sujetos a su jurisdicción. 

l .2.i7 LEY DRGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIDN DE i936. 

Este ordenamiento. aunque estuvo vigente hasta 1988, 

sin embargo fue objeto de importantes re1ormas, de las que 

deben destacarse las siguientes; 

Con motivo de la reforma al articulo 94 de la Ley Fun

damental de la República, mediante decreto de 19 de febrero 

de 1951, se estableció la división de los Tribunales dr Cir

cuito, en Colegiados en materia d• Amparo y Unitarios en ma

ter-ia de apelación, reforma constitucional que originó le

galmente reformas sustanciales a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de Ja Federación de 1936, puesto que en el articulo 

1 se consignó en esencia lo previsto en la norma fundamental 

y para ser congruente con dicha reforma constitucional, se 

adicionó el capitulo lll bis, donde se puntualizar-en las fa

cultades de los Tribunales Colegiados de Circuito, puntuali-
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zándose que fue la reforma mc!s importante, porque a estos 

Tribunales Colegiados les delegaron ciertas funciones que la 

ley anterior concedía a. las Salas de la Suprema Corte, re

forma que evidentemente tuvo como propOsito aliviar el reza

go que siempre se ha venido acumulando en el más alto Tribu

nal de la República.. 

Asimismo la Suprema Corte se integró con veintiún Mi

nistros numerarios y cinco supernumerarios. 

En los años de 1955, 1957, 1968, 1971 1 1973, 1974, 

1975, 1976, 1980, 1981 y 1982 la Ley Orgánica del Poder Ju

dicial de la Federación fue objl!'to de modificaciones, que 

tuvieron por propOsito el ampliar los circuitos de competen

cia y la determinaciOn de facultades administrativas. 

De la reseña anterior se concluye lo siguiente: 

En las ConstituciOn Federal de los Estado& Unidos Mexi

canos de 1824, se determina por primera vez la integraciOn 

del Poder Judicial de la Federación, el que estEtba conforma

do por una Corte Suprema de Justicia, Tribunales de Circuito 

y Juzgado de Distrito, en donde los segundos tenian, entre 

otras atribuciones, el conocer en segunda instancia de todas 
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las controversias Que hubieran resuelto los Ju2gados de 

Distrito en primera. 

El Poder Judicial de la Federación desaparece en las 

Leyes Constitucionales de 1836 y en las Bases Orgánicas de 

la RepUblica Mexicana de 1843 1 por ser estas de carácter 

central is ta. 

En la Ley sobre Administración de Justicia, Orgánica de 

los Tribunales de la Nación, del Distrito y Territorios de 

1855 y en la Constitución Federal de los Estados Unidos Me

Micanos de 1857, se depositaba el ejercicio del Poder Judi

cial de la Federación en una Suprrma Corte de Justicia, en 

Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. 

A través del decreto de 24 de enero de 1862, se supr_i

mieron los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, 

encomendándoles sus atribuciones a los Tribunales Sup&riores 

de cada Estado, este decreto fue derogado por el de 18 de 

septiembre de 1866, que ordenó el restablecimiento de aQué-

1 los. 

El Código de Procedimientos Federales de 1895 y la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación de 1908, dispo-



Fraculhdrs CoristHucionraJH y Lrgralrs dr las rrJban.dH Unitarias dr CircuHa 

nian que los Tribunales de Circuito fueran Unitarios, deter

minándose en ambas legislaciones las atribuciones de éstos, 

y la manera en que debían integrarse. 

A través de las Leyes Orgánicas del Poder Judicial de 

la Federación de 1917, 1928, 1934 y 1936 se precisaron y 

fueron ampliando las facultades de los Tribunales Unitarios 

de Circuito. 

La actual competencia de los Tribunales Unitarios de 

Circuí to encuentra su fundamento consti tuc.ional, como ya 

apuntó, en el dispositivo 94 de la Carta Magna vigente y por 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la FederaciOn, publi

cada el 5 de enero de 1988 en el Diario Oficial de la Fede

ración, entrando en vigor el d:ía 15 del mismo mes y año, 

competencia que será analizada en el capítulo siguiente. 
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XX-- FACULTADES CONSTXTUCXO~LES 

DE LOS TRZDUNALES UNZTARZDS DE CZR

CUITO-

11.1 JURISDICCIONALES. 

Para el análisis de las atribuciones que nuestra Carta 

Magna le otorga a los Tribunales Unitarios de Circuito, es 

necesario dividirlas en aquél las que realiza o lleva a cabo 

como Tribunal de Apelación y las que puede realizar eHcep

cionalmente como Tribunal de Amparo, es decir, como órgano 

de control constitucional. 

11.1.1 COMO TRIBUNAL DE INBTANCIA. 

Como ya quedo asentado en el capitulo precedente, los 

Tribunales Unitarios de Circuito se erigen como revisores, 

entre otros actos, de las sentencias emitidas rn primera 

instancia por los Jueces de Distrito, encontrando lo ante

rior su fundamento en el articulo 104 de la Ley Fundamental 

de la Reptlblica, el cual literalmente dice: 
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Corresponde a Jos Tc.J.-bunaJes de Ja 
Federación eonocer: 

I. - De todrts las contrpvers.ias del 
orden civil o criminal que ""'E' sw1ci ten 
sobre gl cumpJjmiento y aplicacjón de 
leyes 'federales o dt:> Jps tratados jntec
nacionales celebr11dos por rl Est11do l'le
x.icano. Cuando dichas controvwrsias só
lo afecten .J.·nte-reses part.ieul.ares~ po
dr&4n conocer tambi~n de el léts. a elec
c.iOn del actor. los Jueces y Tribuniales 
del orden comLJn de Jos Es tiados )' del 
D.i.strito Feder.al. Las sentencia~ de Pri
mera .i ns tanc.i a qodr1'n src apelables ante 
el suprrioc inmediato cJel Juez que 
nazca dgl ttsunto primer qcttdo. 

1.s ••• 

JI. De todas J.as controversias que 
VE"Csen sobre derecho mac1 timo. 

111 ••• 

IV ••• 

V. De 1.:ts que sur.ian entre un Esta
do Y uno o m.:fs v~cinos de otro: >' 

VI. De los casas concern.ientes a 
m.J."embcos del cuerpo diplom.:ftico >' Consu
lar. 

De lo anterior se desprende Que los Jueces de Distrito 

por regla general, conocen en primera instancia de ",iu.icios 

federiilE's Que pueden ser civiles lato sensu. o sea. merce1n-

t.iles y c.i'lt'.J.0 les str.ictu sensu y penales", siempre y cuando 

en los primeros "no se debat.:m lln.icamente .J.•ntereses pacticu-
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lares", 5 ya que si se trata de este Ultimo caso, en base a 

la jurisdicción concurrente que la propia 1racci6n I esta-

blece, podrán conocer de dicha controversia Jos órganos ju-

diciales 1ederales o los del orden común indistintamente; 

ahora bien, lo& Jueces de Distrito sin tomar en cuenta el 

tipo de intereses que se encuentren en controversia, ni la 

calidad de los sujetos, conocerán de todos los con1ll.ctos 

que versen sobre derecho marítimo, atendiendo a la 1racción 

II del precepto en cita y, con base en la tracción V del 

mismo numeral, tienen competencia pera qu&o se sometan a &u 

conocimiento las controversias QLte se susciten entre una 

"entidad "federativa como persona mordl de dere-cha pt.1blico y 

una a Vdrios particulares residentes en un Estado 

diferente", ello en virtud de que "lo• órganos J°urisdiccia-

naJes Joc.aJes, no pueden e"tender su imperio "fúera de Jos 

~ 

limites de Ja entidad federativa a que p•rtenezcan" y con la 

1inalidad de Qlte "exista mayor garant1a de imparcialidad 

caso de que dicte Ja sentencia correspondiente un Tribunal 

Federal y no una autoridad Judicial de Ja entidad 

cantendiente", 6 y por último también r•solverAn los 

5. BURGOA Ignacio; Derecho Constitutional MeMica-

b .. ld~::-in:: p .. fk•7 >· a:m .. 

33 



F1tulbdrs ConstHudonlles 1 Lrt•lrs dr Jos Tribun.Jrs l.hHr1rios dr CjrruHo 

conflictos civiles o penales en los que sea parte algún 

miembro del Cuerpo Diplomático o Consular, en virtud de que 

as.i. lo establece la fracción VI del dispositivo en com•nto. 

Ahora bien, Ja& sentencias que al reapecto dicte un 

Juez de Distrito, atendiendo a la última part& de la frac

ción J del citado art.i.culo constitucional, podrán ser impug

nadas por cualquiera de J a5 partes mediante ttl recurso de 

apelación ante los Tribunales Unitarios de Circuito, cuando 

se considere que la resolución de primer grado es incorrec

ta, equivocada o apegada a derecho, concluyéndo6e que la 

materia de conocimiento de estos Tribunales se desenvuRlve 

fundamentalmente en órgano de apelación de las sentencias 

emitidas por los Jueces de Distrito, pues as.i. s• d•sprende 

del precepto constitucional invocado y del numeral 37 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación de 1988, 

que determina la competencia material de los Tribunales Uni

tarios de Circuito, encomendándoles dicho dispositivo ademas 

de la facultad referida, el conocimiento del recurso de d•

negada apelación, la calificación de los impedimentos por 

excusas o recusaciones de los Jueces de Distrito, de las 

controversias competenciales que surjan entre los mismoa, 

sujetos a su Jurisdicción,exceptc en los juicios de amparo 

(porque de éstos conocen Jos Tribunales Colegiados), y los 
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demas asuntos que les confieran las leyes Ccomo entre otros, 

la función de investigación de la conducta de "alg.Un Juez" 

como lo contempla el articulo 97 p4rrafo segundo constitu-

cionalJ; y con base en la última afirmación que se sostiene, 

analizaremos a continuación las facultades que como órgano 

de control constitucional lit encomienda excepcionalmente 

nuestra Ley Fundamental y la de Amparo. 

Il.1.2 CDHD TRIBUNAL DE AMPARO. 

Asi es, la Constitución Politica que nos ri9e, estable-

ce articulo 107 fracción xrr lo siguientes 

" ••• XII, Ld violdeión de l•s pdr•n
tldS de los drtlculos 16. en m•teri• pe
ndl, 19 y 20 se recl.atm•rd"date «1 Supgi
rior del Trjbund/ que l• cqmwt•, o .ante 
el Juez de D.i.strito que corr••Pond•, pu
diéndose recurrir en uno y otro CdSO l•s 
resoluciones que se pronunc.ien en Jos 
términos prescritos por l• fracción 
VIII". 

El dispositivo 37 de la Ley de Amparo, recoge casi t9M-

tualmente la disposición constitucional, al prescribir que1 

"La violac.ión de l•s garant.itifs de 
Jos drt.iculos 16, .o materia pendl- 19 y 
20 frac~ionPs I, VI J 1 X p.Arrafo prim•ro 
y segundo de ].!f Constitución Federal, 
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padrdn recldmdrse dnte el Juez de 
Distrito que corresponda a dnte •1 supe
ripr del Tribunal que hard cometida la 
violación" 

En el precepto anterior, se encuentra regulada la figu-

jurldica denominada Jurisdicción concurrente. uque es 

aQuel 1 a que permj te conocer de una misma materia a organ.i s-

mas Jurisdiccionales que pertenecen a dist,intas esferas J·u

rid.icas"7 1 en el caso concreto, los artlculos preindicados 

facultan a los Tribunales Unitarios de Circuito, superiores 

jerárquicos de los Jueces de Distrito en su función judicial 

propiamente dicha, por ser éstos Tribunales de Apelación, 

para conocer excepcionalmente de juicios d~ amparo indirec-

tos, promovidos en contra de algún acto emitido por los pro-

pios Jueces de Oistri to que vulneren los derechos póblicos 

subjetivos que en materia penal consagran los dispositivos 

16, 19 y 20 fracciones I, VIIl y X de nuestra Constitución, 

es decir, los Tribunales Unitarios pu•den substanciar un 

juicio de amparo indirecto, erigiéndose asl, se reitera, •n 

forma excepcional, como Tribunales de control consti tucio-

nal, solamente en los casos que a continuación se indican: 

7. ACOSTA ROMERO Miguel~ GONGORA PIMENTEL Genaroi 
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- En tratándose de delitos federales. cuando las órde

nes de aprehensión no cumplan con los requisitos previstos 

en el numeral 16 constitucional, en el cual de acuerdos a 

sus últimas reformas publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de septiembre de 1993 1 que entraron en vigor 

al dia siguiente, se establece que para ser librado un man

damiento de captura, debe satisfacer los mismos requisitos 

que exige el auto de formal prisión, conforme al actual ar

ticulo 19 de la Constitución General de la República, ésto 

se desprende de una lectura cuidadosa y correcta interpreta

ción del segundo párrafo del precepto constitucional a que 

se hizo referencia en primer término. 

- Cuando el auto de formal prisión no reúna los requi

sitos exigidos por el precepto 19 de nuestra Carta Magna. 

- Cuando se niegue la libertad provisional bajo caución 

prevista en la fracción I del dispositivo 20 del mismo orde

namiento, o cuando se conceda ésta, infringiendo lo dispues

to por la referida fracción. 

- Cuando el Juez de Distrito se exceda en el tiempo 

pr"evisto por" la 1racción VIII del numeral en cita, para 
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dictar sentencia en los procesos de los que conozca en mate

ria penal, ésto si el inculpado no solicitó mayor plazo para 

su defensa. 

- Y finalmente cuando la prisiOn preventiva se prolon

gue por más tiempo del que impone la ley como pena mé~ima al 

delito de que se trate. 

Es menester precisar que. la substanciación del juicio 

de garantías promovido ante Jos Tl"'ibunales Unital"'ios, •e su

jeta a las disposiciones que rioen para la promoción y reso

lución de la acción constitucional, cuando ésta es intentada 

ante Jos Juzgados de Distrito. ya que as.i lo establece el 

dispositivo 156 de la Ley de Amparo, con las siguientes sal

vedades1 el término que tiene la autoridad o autoridades 

responsables para rendir el informe justificado seré de tres 

días en lugar de cinco, como lo pl"'evé el artículo 149 de la 

ley en cita y la celebración de la audiencia constitucional 

debe señalarse dentro de los diez dias sigui•ntes a la admi

sión de la demanda, y no en treinta días como lo dispone el 

numeral 147 de la ley invocada. 

No está por demás dejar señalado, a manera de comenta

rio, que aün cuando el gobernado puede acudir • la acción 
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constitucional bi-instancial por las dos vias preindicadas, 

se precisa que por cuestión de práctica, el quejoso, bien 

sea directamente o a través d• su defensor, prefieren some

ter al conocimiento de otro Juez de Distrito el acto que re

clamen a la autoridad judicial responsable y, en rara oca

sión acuden al Tribunal Unitario en via de amparo, puesto 

que al final de cuentas, la resolución que dicte éste, no 

será definitiva, porque también es recurrible, conociendo 

del recurso de revisión el Tribunal Colegiado correspondien

te. 

IJ.2 A D H I N J S T R A T I Y A B • 

Antes de concluir el presente capitulo, se d•be subra

yar que Ja Ley Fundamental también otorga facultades a los 

Magistrados de los Tribunales Unitarios de Circuito para 

reali2ar diferentes actividades administrativas, que tienen 

objetivo mantener el funcionamiento adecuado y el con

trol interno del propio Tribunal; dichas atribuciones en

cuentran su fundamento en el articulo 97 párrafo quinto de 

la Carta Magna, el cual estatuye: 

"• •• La Suprem~ Cort• de Just~c.ie1 
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1 -nombrar.ti y removera a sus secretar.Jos y 
demás 1empJeados que Je correspondan con 
estric1ta observé!fnc.J·a de Ja Le>' respecti
va. ~n igual forma procederán Jos Na
gi s tr¡:idos de Circuí to y • .1ueces de 
Distrito. por Jo Que se refiere a BttS 

De 1 :e~~:~1r:::s ss:c:::~:~
0

~,~e e~~
1

~~:~.~·:r oe1 Tribu-
nal Unitario d Circuito. puede nombrar a los secreta

rios. actuario y demti.s empleados que lo integren. de 

acuerdo a lo previsto por los numerales 31 al 36 de la 

Ley Orgánica d l Poder Judicial de la Federación, los 

cuales prescrib n en primera lugar. lo requisitos nece-

sarios para pod r nombrado Secretario y Actuario de 

Tribunal, y que on: 

Para ser S c:retario se requiere: ser me>1icano por 

nacimiento. en pleno ejercicio de sus derechos; contar 

con titulo de ~icenciado en Derecho ••pedido legalmen-

:::.:~:~.:::~:·:·¡~~~~~~: , ··:~ -~·.·:.·. ·:::. :: '··.~ . .,::: 
mismos requisit s, con e>Ccepción del último que se r"e-

1ier"e al ejercic o pr"ofesional. 
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También dichos preceptos disponen que en caso de 

que falte accidentalmente el Magistrado de Circuito, el 

Secretario respectivo practicará las diligencias ur9en

tes y dictar& las providencias de mero trámite. Si la 

falta del Magistrado es temporal, entonces la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación designará a la persona 

que lo supla interinamente, pudiendo ser para este 

efecto el mismo secretario, el cual, mientras el mas 

Alto Tribunal no haga la designación. tiene la obliga

ción de encargarse de 1 despacho de los asuntos, pero 

sin resolver en definitiva. 

Las faltas accidentales o temporales quai no exce

dan de un mes de los Secretarios, ser.1n suplid•s por 

otro Secretario o por un Actuario, según lo determine 

el Magistrado de Circuito, el que tambien designará al 

Actuario o Secretario que deba suplir las faltas acci

dentales o temporales de los Actuarios. 

En la actualidad los Tribunales Unitarios de Cir

cuito están integrados porz 
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- 1 Magistrado 

- 1 Secretario de Acuerdos 

- 5 Secretarios Proyectistas 

- 2 Actuarios 

- 1 Chofer 

- 18 Oficiales Judiciales 

- 1 Intendente 

siendo en total veintinueve personas las que lo 

conforman. 
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XXZ-- FACULTADES LEGALES DE LOS 

TRZDUNALES UNXTARros DE CZRCUXTO-

Precisadas de genérica las facultades que nues-

tra Carta Magna le otorga a los Tribunales Unitarios de Cir

cuito, en el presente capitulo examinaré detalladamente una 

de ellas, específicamente la atribución Que tiene de conocer 

del recurso de apelación en materia penal, potestad que 

rige por lo dispuesto en la ley secundaria, como lo es el 

Código Federal de Procedimientos Penales, pero antes de ana

lizar lo que establece dicho ordenamiento al respecto, es 

necesario puntualizar que resulta aplicable esta legisla

ción, cuando aquellos Tribunales conocen de delitos conside

rados del orden federal. 

III.~ DELITOS FEDERALES. 

El articulo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, dispone que son delitos del orden federal los 

siguientes: 

a) Los previstos en las leyes federales y en los Trata-
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dos. 

b) Los señala os en los articulas 2o. al So. del COdigo 

Penal. 

c) Los comet ºdos en el extranjero por los agentes di

plomAticos, perso al oficial de las legaciones de la RepU

blica y Cónsules e>ticanos. 

dl Los comet dos en las Embajadas y legaciones 

tranjeras. 

e) Aquéllos n que la Federación sea sujeto pasivo. 

f) Los come idos por un funcionario o empleado federal 

ejercicio de _,us funciones o con motivo de el las. 

g) Los come idos en contra de un funcionario o empleado 

federal, en ej rcicio de sus funciones o con motivo de 

ellas. 

h) Los per etrados con motivo del funcionamiento de un 

servicio pübl ic federal, aunque dicho servicio est• de•cen

tralizado o con esionado. 
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i) Los perpetrados en contra del funcionamiento de un 

servicio pUblico federal o en menoscabo de los bienes afec

tados a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se 

encuentre descentralizado o concesionado. 

J) Todos aquellos que ataquen, dificulten o imposibili

ten el ejercicio de alguna atribución o facultad reservada a 

la Federación. 

k) Los señalados en el articulo 389 del Código Penal• 

cuando se prometa o se proporcione un trabajo en dependen

cia, organismo des-centrali2ado o empresa de participación 

estatal del Gobierno Federal. 

De estos delito& conocerán en primera instancia los 

Jueces de Distrito y en alzada los Tribunales Unitarios de 

Circuito. atento a lo prescrito en el Titulo Décimo, Capitu

lo II del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por otra parte, resulta oportuno, dada la naturale2a de 

nuestro estudio. el apuntar en breves lineae, lo que recono

cidos tratadistas del Derecho Procesal han opinado acerca de 

lo que son Jos medios de impugnación, como los recursos, que 

constituyen una especie dentro del género de aquél los, su 
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objeto y sus 1imitantes. 

lll.2 R E C U R S O • 

José Ovalle F'avela, citando a Nic:eto Alcalá Zamora y 

Castillo, se adhiere al punto de vista de este óltimo, cuan-

do el ilustre español afirmó que "Jos med.ios de .J."mpugndci.ón 

son dCtos orocesales de las partes, dirigidos a obtener 

nuevo eHamen, total o }.J."mitado CJ determinddos extremas y 

prove.J.·mien to acercd de resolución Judici.dl que el 

.impugnddar na est.imd dpegddd a derecho en el fonda o en Ja 

formCJ, o que reputa errónea en cuanto CJ Jar fiiCJcidn de Jos 

hechos".ª y agrega el autor mexicano, que también son actos 

procesales "de Jos terceros legit.imados, yct que sólo .:tqué-

llos y estos pueden comb.atir J.:1s resoluc.iones del Juez, y 

concluye que Jos recursos ''se plantean y resuelven dentro 

del m.ismo proceso: combatf:'n resoluciones dict.:tdas en el cur-

so de éste o bien impugnan Ja sentencir!f de-'f~nitiva, Ct.ldndo 

tod.av.la no es firme 9 ctbr.iendo una segundd .i"nstancia en el 

mismo proceso. No .in.ician un nuevo proceso, sino sólo can-

8, Al.CAL•; ZAMOfú:'\ Y CASTILLO. Nic:eto y LEVEhlE. Ri-
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t.ini.Jan el que y.:t ex:iste, JJev.AndoJo a 1.m.:r nueva instanc.ia, a 

un nuevo grado de conocimiento. No plantean un nuevo J.iti-

gio n.i estilblecen una nueva relación procesal; sólo .impl.ican 

Ja rE>v.is.ión, el nuevo e>utmen de Ja resolución recurr.ida. Las 

partes, el confJ.icto y la relac.ión procesal s.iguen siendo 

los mismos"9 ; opinión semejante expresa Cipriano GOmez Lara, 

quien ha razonado que el recurso "t~cn.icamente es un medio 

de impugnación intraprocesaJ, en el sent.ido de que vive y se> 

da dentro del seno mismo del proceso, ya sea como un 

parcial ele ciertas cuest.iones, o como una segunda 

etapa, segunda instancia del mismo proceso"~JO medio •l que 

puede recurrir cualquiera de las partes cuando con5idera que 

la resolución emitida por el órgano jurisdiccional de que se 

trate. sea injusta o no apeoada a la ley. 

III.2.1 PRINCIPIOS OUE RIGEN AL RECURSO. 

Manuel Rivera Silva cateoOricamente señala que el 

9. OVALLE FAVELA, José; Derecho Procesal Civil; Harla~ 

s.~l. de? c .. v.:: 2a. t~dic:i.ón: /•1óx.ic:o .1.985:: pp .. 1.79 y 11~3 .. 

10. GOMEZ LARA, Ciprit1no: Teor.ia General del Proc;eso; 

Ha.rl.c1; B .. 1 .. Edición; l'léx:i.c:o 1990:: p.33::;. 
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recurso debe estar sujeto a los siguientes principios. 11 

111.2.1.1 RESTRICCIDN DEL NU"ERO DE RECURSOS. 

Obedece a fin de garantizar una pronta administración 

de la justicia, ya que caso contrario, es decir, que 

existiera la posibilidad de interpone un sinnúmero de 

sos, provocaría el retraso en la aplicación de la ley y ori-

Qinaría incertidumbre jurídica. 

III.2.1.2 RESTRICCION RESPECTO A LA CLASE DE LA 

RESOLUCION RECURRIDA. 

La legislación debe precisar que sólo puedan ser revi-

sadas aquel las determinaciones consideradas como esenciales 

para el buen desenvolvimiento del proceso y que afecten •l 

sentido del fallo definitivo emitido por el Juzgador. 

III.2.1.3 RESTRICCION DEL RECURSO CONCEDIDO. 

Existen diversidad de recursos, pero la l &Y debe ser 

11.RIVERA SILVA, Manllel, El Procedimientos Penal, Po-

1~..-úa, 22a. Edición!' l•léxJ.co 1993, pp .. 317-320 
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clara en puntualizar cual es el medio de impugnación que se 

concede en cada caso, por regla general sólo se da un recur

so para cada resolución. 

III.2.1.4 RESTRICCIDN DEL TIE"PD. 

La norma también debe determinar el lapso que tienen 

las partes para interponer el recurso, porque de lo contra

rio no se podrld establecer la verdad legal, ya que en cual

quier tiempo, alguna de ellas podría impugnar la resolución. 

III.2.1.5 RESTRICCIDN REFERENTE A LA NECESIDAD 

DE INTERPONER EL RECURSO. 

Es necesario que alguien solicite o interpcinga el re

curso, pues de no ser asi se caería en una revisión oficiosa 

por parte del superior jerárquico. 

JJJ.2.1.6 RESTRJCCION RELATIVA A OUE UNICA"ENTE 

LAS PARTES PUEDEN INTERPONER EL RECURSO. 

Solamente las personas que tienen interés jurídico. 

pueden solicitar la revisión de la resolución, 

penal dicho interés jurídico se puede dividir 
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particular, esto es, el interés que puede tener el inculpado 

o su defensor y por e>ecepciOn el interés del ofendido en 

cuanto a la reparación del daño, y el interés social o gene

ral que le compete al agente del Ministerio Público. por ser 

el representante de nuestra sociedad. 

111.2.2 CLASIFICACION DE LOS RECURSOS. 

El autor a cuyas ideas hemos acudido, también clasifica 

los recursos en la siguiente formaz12 

IIl.2.2.1 DE ACUERDO A LA CALIDAD DE LA RESOLU

CION RECURRIDA. 

Los divide en ordinario!i y e>etraordinarios, los prim•

r-os se interponen cuando la resolución combatida todav.ia no 

tiene la calidad de cosa juzgada y los seoundos se hacen va-

ler si el fallo o determinación s.i reviste esa calidad, en 

materia penal no e>dsten recursos e>etraordinarios. aunque 

otros autores, como Col.in Sánchez, sostienen que un recurso 
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extraordinario lo seria el juicio de amparo. 13 

III.2.2.2 DE ACUERDO A LAS AUTORIDADES QUE IN

TERVIENEN. 

Los clasifica en: 

- Devolutivos: son aquel los en los que interviene una 

autoridad di1erente (judex ad QUem), a la Que emitió la 

solución impugnada (jude>c a QUO). Se Je llaman asi porQUE' a 

través de este recurso el Juez inferior devuelve al superior 

la 1acul tad que le delegó para resolver sobre el asunto, 

obedeciendo ésto a razones históricas cuando Ja monarQu.í.a 

imperaba. 

- No devolutivos: Son aQuellos en los QU9 Ja autoridad 

revisora es Ja misma que dictó la resolución recurrida, 

ejemplo de éstos e~ el recurso de revocación. 

III.2.2.3 DE ACUERDO A LOS EFECTOS QUE PRODUCE. 
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Se dividen en2 

- Suspensivos: como su nombre lo indica suspenden el 

procedimiento. 

- Devolutivos: AunQue se interpongan. se cont.inúa con 

el curso del procedimiento. 

111.3 LA APELACION EN MATERIA PENAL FEDERAL. 

Apuntados ya los lineamientos doctrinales del recurso 

general. como medio de impugnación ordinario, se analiza

rá a continuación el concepto de apelación, su finalidad y 

las disposiciones contenidas en el Código Federal de Proce

dimientos Penales Que rigen este recurso. del cual conoc•n 

los Tribunales Unitarios de Circuito. 

111.3.1 CONCEPTO DE APELACION. 

Desde el punto de vista etimolóoico. la palabra ap•la

ción viene de "ape-Jlat.io", que Quiere decir llamar" a al

guien. reclamación. 

Col .tn Sánchez afirma que la apelación "es un medio de_ 
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impugnac.ión ordin&1r,io, d trave.s del cu.al el Ninisterio PIJ-

blico, el proces.ado. dcus.ado o sentenciado, y el ofendido, 

mr11nif,iest.an su inconformid&1d con lr11 resolución J·udic.i.al que 

se les ho d&1do Cf conocer, originando can ella que un tribu-

n&1l d.ist.inta y de superior Jerarquía, previa estudio cie lo 

que se consideran ügravios, dicte unr11 nuev,;, resolución Judi

cial ".14 

Al reflexionar sobre el concepto vertido, observamos 

que del mismo se desprenden varios elementos Que conforman 

el recurso de apelación, a saber: 

a) Es medio de impugnación ordinario; pues como ya 

apuntó se promueve contra resoluciones que tod•via no 

tienen la calidad de cosa juzgada, ademas d• que éste recur-

so no constituye otro proceso, pues entre las dos instancias 

existe un lazo de continuidad, ya que todos lo• medios. de 

convicción aportados ante el Juez de primer grado, •on con-

siderados por el Tribunal de Alzada para dictar la sentencia 

respectiva. 

b) Las partes que pueden, mediante la interposición del 

1..'\. t:lll~IN f;f~PICHE:Z fh1·i lJemo-:: flp C:i"l. ~ p.'199. 
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recurso cuyo estudio nos ocupa, manifestar su inconformidad 

con la resolución judicial impllgnada son: 

b.l l El Ministerio Público, quien e 1 L1n i co órgano 

constitucionalmente facultado para ejercer la acción penal 

en calidad de representante de la sociedad. 

b.2) El indiciado, procesado, acusado o sentenciado, es 

decir. el sujeto activo del delito, dependiendo el nombre 

que se le da, a la etapa en que se encuentre la causa, pu

diendo también interponer el recurso a través de su defen-

b.3) El ofendido, esto es, el sujeto pasivo del delito, 

solamente por cuanto se refiere a la reparación del daño, si 

fue reconocido ante el a quo como coadyuvante del Ministerio 

PUblico para tal efecto. 

e) El tercer elemento es la intervención de una autori

dad distinta de la que emitió la r&solución, la cual es de 

jerarquía superior y que en el 

Tribunales Unitarios de Circuito. 

concreto se trata de los 

d) Los agravios e>epresados por el recurrente, los cua-
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les se pueden definir como los razonamientos lógico juridi

que eMplican el daño o lesión causados al dictar el Juez 

la resolución. aplicando la ley en forma indebida. 

e) V el último elemento es la nueva resolución dictada 

por el Tribunal de apelación, la cual puede confirmar, revo

car o modificar la de primer grado. 

III.3.2 O B J E TO • 

Desde' el punto de vista de nuestro derecho positivo, 

concretamente ref !riéndonos al Código Federal de Procedi

mientos Penales, el objeto del recurso de apelación se 

cuentra contenido en el articulo 363, el cual dispones que 

éste consiste en revisar si en la resolución combá.tida: 

a) No se aplicó la ley respectiva 

b) o si se aplicó ésta en forma ineKacta 

c) si se vulneraron los principios de valoración de las 

pruebas 

d) si se alteraron los hechos o 
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e) si al dictarse no se cumplieron con los requisitos 

de fundamentación y motivación, indispensables o necesarios 

todo acto de autoridad. 

El examinar todos los supuestos anotados, tiene como 

propósito primordial el de que el "ad quem" repare el daño o 

lesión que le causa al apelante el 

lución conforme a derecho, lo que 

que revoque o modifique la impugnada. 

estar dictada la reso

logra 1 al dictar otra 

111 .3a3 RESOLUCIONES QUE PUEDEN SER "OTIVO DE 

APELACIDN. 

El dispositivo 366 de la ley adjetiva preindicada, es

tablece que ónicamente las sentencias definitivas que impon

gan alguna sanción, son apelables en ambos efectos (devolu

tivo y suspensivo), lo que significa que al intl!'rpomrr el 

recurso de apelación se suspende el procedimiento, por lo 

que la sentencia impugnada no podrá ser ejecutada por el 

Juez de Distrito, sino hasta que el Tribunal Unitario res

pectivo dicte nueva renoluciOn. 

El siguiente precepto de la legislación invocada, de

termina cuales son las resoluciones que pueden ser apela-
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bles, sin que se suspenda el procedimiento, es decir, se ad-

mite el recurso solamente el efecto devolutivo, y son1 

a.J Las sentenciet.s definitivas que absuelven al acusado. 

b) Los autos en que se niegue el sobreseimiento Y en 

los que se decrete éste, pero sólo en las siguientes hipóte

sis: 

b. 1) Cuando la responsabilidad penal esté e>e tinguida, 

la Que se puede originar por: 

- la muerte del delincuente 

- perdón del ofendido 

- amnistía 

- prescripción 

- vigencia o aplicación de una ley más favo-

rable 

b.2) Cuando al no ser dictado auto de formal prisión o 

de &ujeción a proceso, aparezca que el hecho que motivó la 

averiguación previa constituye delito, o al agotarse és

ta 1 aparezca ciue el hecho del i ctuoso no e>eistió. 
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b.3) Cuando se haya concedido la lib&rtad por desvane

cimiento de datos y este agotada la averiouación, no e>eis

tiendo datos posteriores para dictar nueva orden de aprehen

sión o cuando se haya dictado el auto de libertad, por estar 

plenamente desvanecidos los datos que sirvieron para compro

bar el cuerpo del delito. 

b.4) O cuando haya medios de convicción suiicientes pa

comprobar que a favor del inculpado existe una causa e>e

cluyente de responsabilidad. 

e) Respecto a los incidentes diversos los autos que 

nieguen o concedan: 

c.J) la suspensión del procedimiento judicial, en cual

quiera de las hipOtesis del articulo 468 de la invocada ley 

adjetiva. 

c.2) la acumulación de autos o su separación 

c.3) la recusación 

d) Los autos de: 
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d.1) formal prisión 

d~2) de sujeción a proceso 

d.3> de libertad por falta de elementos para procesar 

d.4) y aquellos que admiten o desechan pruebas 

ei Respecte a las incidentes de libertad, los que con

cedan o nieguen: 

e.1) la libertad provisional bajo caución 

e~2> la libertad por desvanecimiento de datos 

e.31 y los que se refieran a algún incidente no especi

ficado 

1) Los autos que solo pueden ser apelables por el Mi

nisteri_o Püblico, son los que niegan Ja orden de aprehensión 

o citación para realizar la primera declaración judicial. 

g J Los. autos que n;i..eguen 1 



g.1) el cateo 

g.2) las medidas precautorias de carácter patrimonial 

g.3) o el arraigo del inculpado 

h) Respecto a la substanciación de competencias, los 

autos en los que el juzgador se niegue a: 

h.1) declarar su incompetencia por declinatoria 

h.2) a librar el oficio inhibitorio con el fin de que 

el Juez considerado incompetente le remita el exp~diente. 

i) Finalmente las demás resoluciones que seña; la la ley, 

verbigracia lo prevenido por el articulo 27 bis d~l códiQO 

referido, el cual establece que son apelables, en el efecto 

devolutivo, las resoluciones que se dicten sobre la nulidad 

de alguna actuación. 

De lo anterior, se puede concluir, que sólo aquellas 

determinaciones del Juez de Distrito que son esenciales o de 

capital importancia para el correcto desarrollo del proceso 

y fundamentales para dictar una sentenci,:t vtd ida y apegada a 
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derecho, pueden ser apelables, por lo tanto, aquellas que 

podemos estimar no trascienden al resultado del fallo, 

decir. determinaciones de mero trAmite, con fundamento el 

dispositivo 361 del Código Federal de Procedimientos Pena

les, pueden ser revocables por el propio Juzgador que las 

dictó. 

111 .. 3 .. 4 T 1 EHPO Y FORMA PARA 1 NTERPONER EL RE

CURSO DE APELACION .. 

El 1actor tiempo, desde el momento en que el indiciado 

quede a disposición de la autoridad judici•l de primera ins

tancia, resulta de suma importancia para las partes, pues en 

e1 radica la oportunidad de impugnar oportunamente las 

luciones dictadas por el Juez y Ja facultad de éste de admi-

tir o desech.:ir por e:KtemporAneo el recurso Que 

sobre el particular, el precepto 368 del código 

intenta, 

comento, 

es claro al disponer que si se trata de sentencias definiti-

vas, se deberá hacer valer 

notificación de ésta y si 

tres días posteriores. 

los cinco días si9uientes a la 

trata de autos, dentro de los 

En cuanto a la forma de impugnar, el numeral invocado 

señala que puede ser verbalmente o por escrito.,no s:iendo ne-
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r:est3ria que se invoque el nombre del recurso, sino simple

mente señdldr ld inr:on'farmido.d can ld resolución. 15 

No está por demás comentar que si se trata de una sen-

tencia definitiva, al notificar esta al inculpado. también 

se le debe hacer saber el plazo que la ley le concede para 

interponer el recurso de apelación, y en caso de que no fue-

re asi 1 se duplicará dicho plazo, es decir. tendrá diez dias 

para interponerlo, ya que asi lo ordena el dispositivo 369 

de la ley adjetiva referida. 

Una vez interpuesto el recurso, el Juzgado de Distrito 

que emitió la resolución, lo admitirA o desechará de plano, 

atendiendo a los requisitos señalados anteriormente, esto 

es, si la persona que lo hace valer está legitimada para im-

pugnar, si está en tiempo y si la resolución apelada se 

cuentra dentro de las hipótesis señaladas en los dispositi-

vos 366 y 367 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

En este orden de ideas, cabe precisar que en contra del 

auto que admite la apelación, conforme al articulo 370 del 

mismo cOdi90 1 no e~iste recurso alguno, sin embargo el pre-
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cepto 374 dispone que las partes, ante el Tribunal Unitario, 

tienen tres días para inconformarse con la admisión del re-

curso, su eiecto o efectos en que i1.1e admitido. y aquél dará. 

vista a las otras partes por el término de tres dias y 

solverili lo procedente en igual término; ahora bien, si las 

partes no impugnan el recurso mal admitido, el Trib1.mal Uní-

tario, después de celebrar la audiencia de vista, puede de-

clarar de oficio que fue mal admitida la apelación, devol-

viendo el expediente it"l Juzgado de Distrito correspondiente, 

sin estudiar la resolución it"pelada. 

Un supuesto diferente lo constituye •l caso de que el 

Juez de Distrito deseche la apelación, porque •ntonce& este 

desechamiento debe ser impugnado mediante el recurso de de-

negada apelación, el cuit"l "es un recurso devolutivo ordina-

r.i.o" que "se interpone ante el miF>mo Juzgado que dicta Ja 

resoluc.ión recurrida y posteriormente el Tribunal de 

aJzada"(Unitario de Circuito) "intervienw para declarar si 

de .admi t.i.rse o na la dpelac.i.ón cuya entr.idd se negó"lb 

111.3.5 PROCEDIHIENTO QUE SE LLEVA A CABO ANTE 

LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. 
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La exposición anterior• nos conduce ahora• por ser su 

consecuencia lógica y natural, a detallar cual es el trámite 

que se sigue una ve: interpuesto y admitido el recurso de 

apelación. as.i tenemos que el Juez de Distrito. deberá en

viar al Tribunal Unitario respectivo, en un termino de cinco 

días lo siguiente; 

a) Si se trata de sentencia definitiva. ya sea condena

toria o absolutoria, el original del expediente, a menos que 

sean varios los inculpados y solamente uno o algunos hayan 

interpuesto el recurso, en este último caso el artículo 372 

de la ley adjetiva -de la materia. ordena que se remita tes

timonio de la sentencia de que se trata. acompañada de du

plicado de todas y cada una de las constancias Qutr informan 

el proceso. pues de lo contrario el Tribunal Unitario se ve

ría imposibilitado para revisar adecuadamente la sentencia 

impugnada y emitir un tallo correcto y legal. 

b) Si se trata de autos. se mandara duplicado de todas 

las constancias o testimonio de lo que indiquen las partes y 

de los que el propio Juo:gado de Distrito estime conveniente, 

ademas debe informar al Tribunal Unitario del estado c:iue 

guarda el proceso, esto con la finalidad de cumplir con lo 

dispuesto en el segundo pié.rrafo del articulo 364 del Código 



Federal de Procedimientos Penales, el cual ordena que "las 

apelaciones .i.nterauestas contra J.as resoluciones anteriores 

a la sen tenc.ia de pr.i.mera .instancia. deberán ser resueltas 

por el "ad quem'', antes de que se dicte esa sentcmci.a. 

En caso de que el Juez de Distrito no envie lo anterior 

en el plazo fijado, el Tribunal Unitario está facultado para 

imponerle una multa de cinco a quince veces el salario mini-

mo general vigente en el momento y lugar en que se cometa la 

falta, siempre y cuando asl lo solicite el apelante, de 

acuerdo a lo dispuesto el párrafo cuarto del articulo 372 

del código mencionado. 

Una vez radicado el asunto, se dará vista a las partes 

por el término de tres dias, en el cual pueden ofrecer prue

bas, "expresando el obJ°eto y naturaleza de las mismas, o sea, 

Ja f.inaJ.idad qoe se busca con la prueb¿f y la clase de med..io 

probator..io que se ofrece, ,,17 no restringil!'ndo el códioo ad

jetivo respe~to al tipo de medio de convicción que •e ofrez-

ca, a excepción de la prueba testimonial, de la cual el 

dispositivo 378 establece que sólo se admitirii ésta cuando 

Jos hechos de que se trate "no hayan sido mater.ia de •>tamen 
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de testigos en primera instancid": respecto a las documenta

les públicas el precepto 380 dispone que éstas pueden ser 

admitidas antes de que declare vista la causa, es decir, 

Que todavía durante la celebración de la audiencia de vista 

se puede presentar ese medio probatorio. 

Si se interpone el recurso de ap~laciOn contra una sen

tencia definitiva, el numeral 379 de la ley referida, conce

de al Tr1bunal Unitario la facultad de admitir pruebas para 

resolver en su fallo sobre la procedencia del beneficio de 

la condena condicional al sentenciado, aún cuando en primera 

instancia no se le haya otorgado dicho beneficio. 

Asimismo, tratándose de apelaciones contra autos de 

formal prisión, de sujeción a proceso o de libertad por fal

ta de elementos para proc~sar, el ad quem puede admitir y 

ordenar el desahogo de pruebas que no hay•n &ido practicadas 

por el inferior. 

Respecto al ofrecimiento de pruebas en la apelación, 

diversos autores. como Guillermo Col in Sánchez, Manuel Rive-

ra Si 1 va y Marco Antonio D.iaz de León, •cardes en sus-

tentar que esto degenera el recurso, ya que su finalidad es 

e~aminar e~clusivamente el material probatorio en que se ba-
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só el ''a quo'' (Juzgado d~ Di~trito), para emitir la senten

cia impugnad.3., sin embargo, no se comparte ese criterio, 

porque tomando en consideración que en e 1 trámite de todo 

asunto penal, existe entre las dos instancias una relación 

de continuidad, puesto que lo actuado en primera. sirve de 

base a la segunda para la resolución del recurso de apela

ción, 1 o cua 1 en principio hace innecesaria en ésta, la 

petición de pr-uebas bien pr-acticadas, existen QUe 

la r-ecepción de otras orobanzas {supervenientes) o la 

pl iación de las ya desahogadas, se impone para el mejor 

.:larecimiento de los hechos. sobre todo cuando se trata de 

sentencia definitiva en que está de por medio la liber

tad de un reo. Esta idea es indefectiblemente la que campea 

en el Código Federal de Procedimientos Penales, al estable

cer en su dispositivo 376, la posibilidad de que las partes 

en la apelación promuevan pruebas "expresando el obJeto y 

nnturaleza de Jo mismo", sin más limitación que la prevista 

para la testimonial y que consiste, como ya se apuntó, en 

que ésta se refiera a hechos que no hayan sido materia de 

examen de testigos en primera instancia, con lo que se de

muestra que el legislador no quiso Que la apelación fuera 

una simple revisión del derecho, sino de la realidad de las 

cosas, el descubrir la verdad histórica del hecho delictivo 

oor interés mismo del delincuente y la confianza que la so-
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ciedad debe tener en una justa administración de justicia. 

Ahora bien, en caso de que las partes ofrezcan Pruebas, 

el .Tribunal Unitario en los tres d.ias siguientes decidiré si 

las admite o no, si opta por lo primero, deberán desahogarse 

el plazo de cinco dias, y en caso de que deban practicar-

se un lugar distinto al que se encuentre el Tribunal 

de que se trate por medio de e)(horto o requisitoria, este 

puede conceder el tiempo que crea conveniente para que SR 

lleve a cabo dicha diligencia, ésto según lo dispuesto por 

los articulo 376 y 377 de la ley adjetiva de la materia. 

Ya desahogados o desechados los medios de convicción 

ofrecidos, o transcurrido el plazo que se concede para ofre

cerlos, se señalará fecha para llevar a cabo la audiencia de 

vista, la cual debe realizarse dentro de los treinta días 

siguientes si se trata de sentencias definitivas y dentro de 

cinco d.ias si se trata de autos, audiencia a la que serAn 

citados el Ministerio Público, el inculpado y su defensor, y 

si aquél no designo alguno, se le nombrará uno de oficio. 

En la fecha indicada por el Tr"ibunal, se llevará a cabo 

la audiencia, en donde el Secretario hará una relación del 

asunto, posteriormente s~ le concederé la palabra al apelan-
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te y a las otras partes, según lo ordene el funcionario que 

presida la diligencia. Después de efectuada ésta, el Tribu

nal Unitario tiene la obligaciOn de emitir el fallo 

pendiente dentro de los ocho dias siguientes, en el que de

berá, segün el caso. confirmar. revocar o modificar la reso

lución combatida. ésto de acuerdo a lo Que ordenan los 

dispositivos 382 y 383 del cOdigo indicado. 

La excepción a las reglas que se detallan, se hace con

sistir en que cuando una vez celebrada la vista, el Tribunal 

Unitario tiene la facultad conforme al precepto 384 de la 

citada legislación procesal, el ordenar la pr4ctica de dili

genc.í.as para mejor proveer, las que deben r@alizarse en un 

término de diez dias, y una vez practicadas debera dictar 

sentencia en los cinco dias siguientes, la que debe ser no

tificada a las partes, remitiéndose testimonio de ésta al 

Juzgado de Distrito Que conoció del asunto en primera ins

tancia con el expediente respectivo. 

111.3.6 REPDSICION DEL PROCEDIMIENTO. 

Para finalizar este capitulo, puntualizaré las causas 

por las cuales se puede ordenar la reposiciOn del procedi

miento, bien en la via incidental o dentro del propio recur-
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so de apelación, tratándose de sentencia definitiva, pero 

antes de hacerlo. es necesario establecer Que se entiende 

por reposición del procedimiento. 

Col.in sanchez asevera y a él se adhieren en semejantes 

términos Rivera Silva y González Bustamante, Que se trata de 

"Ja sustituc.ión de los actos proced,imentaJes Que. por reso-

lución del Juez superior. se de}aron sin efecto. en razón de 

infracciones trascendentales en cuanto a las formal.idades 

esenciales no observadas durante una parte o. en toda Ja se-

cuela pracedimentol .. is. 

Se entiende de lo anterior que a través de la resolu-

ción que en el caso particular emite el Tribunal Unitario de 

Circuito, se ordena al inferior, o sea, al Juez de Distrito, 

lleve a cabo o practiQUe nuevamente los actos procedimenta-

les que le sirvieron de base para dictar su resolución, los 

cuales se declaran nulos, como as.i lo regula el articulo 27 

bis del Código Federal de Procedimientos Penales, que en 

parte conducente dice: "Las actuaciones serdn nulas cuando 

carezcan de .algunas de las formalidades esenc.i.aJes que pre-

venga J.a ley. de manera Que se cause perJtlicio a cualquiera 
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de las partes", lo que entonces impide al Tribunal de alzada 

dictar sentencia respecto al fondo del asunto. debido a que 

Ja resoluciOn del Juez natural descansa en dilioencias vi

ciadas. con Jo cual, se reitera, afecto el derecho póbli

co subjetivo de todo inculpado. de eMacta aplicación de la 

ley. 

EM.isten respecto a la reposición del procedimiento, 

quienes señalan que aquél debía estar comprendido dentro 

del recurso de apelación, por ser de esencia diversa a este, 

ya QLIE' la finalidad del recurso es revis,;ir una resolución o 

sentencia con el objeto de confirmarla, revociirla o modifi

carla y el fin de la reposición es eMaminar si las diligen-

cias practicadas llevaron a cabo de acuerdo a lo que 

prescribe la ley para una correcta secuela procesal, preci

sando finalmente estos, que la reposición del procedimiento 

debía reclamarse en la vía incidental o mediante un recurso 

de nulidad; en esta perspectiva es necesario transcribir el 

contenido de los dispositivos 27 bis y 387 del cuerpo adje

tivo que ha sido fuente de consulta en este estudio, precep

tos que a la letra dicen: ""L.:ts .:1ct1.1.:1ciones ser~n nulas cuan

do carezcñn de alguna de las formalidades esenc.iales que 

prevenga Ja Jey. de manera que se cause perJuic:;io a c:u.JJ

qu.iera de las partes. .:ts.i· como cuando J.a Je-y expres.Jmente 
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determina la nulidad. ésta no podrd ser invocada por quien 

dio lugdr a ella. La nulidad de una actuación se reclamara. 

por la parte que la promueva la actua~ión subsecuente en 

que esta deba intervenir, y se substanciara conforme al pro

ced.imiento previsto pdra los incidentes no especificados. 

Cuando se resuelva Ja nul.idad del .acto. serdn igualmente nu

las las actuaciones posteriores al acto anulado que se deri-

precisdmente de éste. Las resoluc.iones que resuelvan 

sobre la nulidad invocada, serdn apeJobles con efecto devo

lutivo"; mientras que el segundo dispositivo dispone que1 "No 

obstdnte Ja dispuesta en el articulo dnterior, si el Tribu

nal de ape>lación encuentra que hubo v.ioldción manifiesta. 

del procedimiento que haya deJada s.in defensa al proces.ado y 

que sólo par torpeza o negl igenc:i.a de su defensor no fue 

combatida debidamente, podrd suplir Ja deficiencia y ordenar 

que se reponga dicha procedimiento". 

De lo precisado se concluye que contra una actuación 

judicial, previa a la sentencia definitiva, que no reúna los 

requisitos esenciales e><.igidos por la norma legal para su 

validez, debe atacarse primordialmente proponiendo la parte 

afectada al Juzgador la apertura del incidente respstctivo, 

dicha medida desde un enfoque positivo, resulta sana, porque 

l lamarié la atención de quien juzga sobre la limpieza del 
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proceso y cuidará en adelante su buena marcha hasta el 

dictado del fallo que resuelva el asunto en el fondo, ense

guida se debe aceptar que el fin esencial de la interposi

ción del recurso de apelación. contra una sentencia defini

tiva es que el ad quem la confirme. modifique o la revoque, 

no obstante. pronunciado el fallo. el Tribunal de alzada. al 

conocer del mismo por la impugnación de cualquiera de las 

partes, debe, como asi se prevé en el artículo 387 del códi

go adjet1vo en comento, ordenar. aunque no haya solicitud de 

parte afectada, la reposición del procedimiento, cuando haya 

existido en contra del procesado una violación manifiesta a 

las leves que rigen el procedimiento, que lo hubiera dejado 

defensa, hipótesis que se surte al actual izarse cual-

quiera de las causas que se describen 

la codificación en cita y que son1 

el artículo 388 de 

a) Por no haberse hecho saber al procesado durante la 

instrucción ni al celebrarse el juicio, el motivo del proce

dimiento, o el nombre de las personas que le imputen la co

misión del delito 

b) Por no habérsele permj tido nombrar defensor o no 

nombrársele el de oficio, en los términos que señala ley; 

por no facilitarle la manera de hacer saber al defensor su 
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nombramiento, y por impedirle comunicarse con él o Que dicho 

defensor lo asistiera en alguna de las diligencias del pro-

c) Por omisión en la designación del traductor al in-

culpado que no hable o entienda suficientemente el idioma 

castellano. en los terminas Que señale la ley 

dJ Por no ministrarle los datos Qlle necesitare para su 

defensa y que constaren en el proceso 

e) Por no habérsele careado con algl.'.in testigo que hu

biere depuesto en su contr"a, si el testigo rindiO su decla-

ración en el mismo lugar donde sigue el proceso,estando 

alll también el procesado 

f) Por no haber" sido citada alguna de las partes para 

las diligencias que tuviere derecho a pre5enc:iar 

g} Por no haberse recibido a alguna de las partes, in

justificadamente, las pruebas Que hubiere ofrecido, con 

arreglo a la ley 

h) Por haberse celebrado el juicio sin asistencia del 
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funcionario que deba fallar, de su secretario o testigo de 

asi~tencia y del Ministerio Público 

iJ Por haberse hecho la insaculación de jurados en 

forma distinta de la prevenida por este código 

j) Por no haberse aceptado injustificadamenta al acusb-

do o a su defensor, la recusación de alguno o algunos de los 

Jurados hecha en la forma y términos lec;iales 

k) Por no haberse integrado el jurado por el número de 

personas que señale la ley o por carecer alguna de ellas de 

algUn requisi.to legal 

1) Por haberse sometido a la resolución del jurado 

cuestiones de distinta indole de las que la ley señale 

m> Por haber sido juzgado el acusado por un tribunal de 

derecho. debiendo haber sido por el jurado o viceversa 

n) Por habérsele condenado por hecho5 distintos de los 

que fueron considerados en las conclusiones del MiniSterio 

Público 
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ñ) Por haberse negado a alguna de las partes los recur

sos procedentes o por haberse resuelto la revocación en for

ma contraria a derecho 

o) Por haberse tenido en cuenta una diligencia Que, 

conforme a la ley. fuese nula 

Lo cual obedece al principio de que el procedimiento 

penal es de orden público. lo que permite entonces traer a 

colación lo que doctrinariamente se conoce como control di

fuso de la Constitución, en donde la autoridad judicial de 

instancia, sin ser órgano de control constitucional, en 

otras palabras, autoridad de amparo, actúa como tal y 

ejerce "motu proprio" por via de excepción y no de acción 

(exclusiva de Jos Tribunales Judiciales Federales. concreta

mente Tribunales Colegiados) esas funciones y ciñe sus actos 

a lo contemplado en el numeral 133 de Ja Ley Fundamental de 

la República. que establece el principio de Ja supremacía 

constitucional, que dice: "Estil Constituc~·on, l.:ts leyes del 

Congreso de Ja Un~·on que emanen de el J,a y todos Jos tr.at.:tdos 

que est~n de .acL1erdo con Ja m~·sma. celebr.:tdos y que 5e cele

bren por el Presidente de la Repdbl~·ca, con aprobación del 

Sen.:tdo, serctn Ja Ley Suprem.:t de toda Jet Un~"ón. Los Jueces 

de cad.a Estado se arreplardn a dich.:t Constituc~·6n. leyes y 
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tr.ataaos d pesar de lds disposici.ones en contrario que pueda 

haber en las Canst.itucl'anes o leyes de los Estados". con el 

propósito, la autoridad de instancia de no conculcar los de

rechos públ ic:cs subjetivos del gobernado consagrados en el 

precepto 14 de la Carta Magna. 

Resulta imprescindible precisar, para finalizar con es

te tema, que en caso de que el Tribunal de alzada• fuere 

omiso o resolviera inadecuadamente al examinar cualquiera de 

las violaciones al procedimiento señaladas, el sentenciado, 

por su propio derecho o por conducto de su defensor-, podrá, 

mediante la promoción del juicio de amparo directo, al com

batir el fallo definitivo, alegar dicha irregularidad, tal y 

como se prevé en el numeral 160 de la Ley Reglamentaria deo 

los articules 103 y 107 Constitucionales, pero ante su si

lencio, el Tribunal de amparo, en cumplimiento a lo que se 

c:ontempla en el dispositivo 76 bis fracción 11 del indicado 

ordenamiento, deberá suplir su deficiencia, siempr'e y cuando 

la violación a las leyes del procedimiento trasciendan al 

resultado del fallo, ordenando en consecuencia, ~u reposi

ción. 
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IV-- ALCANCES DE LAS SENTENCIAS O 

RESOLUCIONES DXCTADAS POR LOS TRIBU

NALES UNITARIOS DE CIRCUITO-

En el capitulo precedente de manera general o panorámi

ca.. destacamos en primer plano, la idea del recurso de ape

lación, se mencionó en forma somera sobre el concepto de 

control difuso ·de la Constitución, se aceptó el criterio de 

que la finalidad del recurso de apelación es que el"ad quem" 

confirme, modifique o revoque la resolución sometida a !IU 

conocimiento, y mediante el incidente previsto en el dispo

sitivo 27 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, 

cuya resolución también es apelable, el Tribunal de alzada 

podrá ordenar la reposición del procedimiento y tratándose 

de la sentencia definitiva, al ser el procedimiento penal de 

orden público, la autoridad judicial de segunda instancia, 

dentro del recurso de apelación, con el propósito de no vul

nerar los derechos fundamentales del procesado previstos en 

el articulo 14 de la Ley Suprema, debe declarar nulas las 

actuaciones que se encuentren viciadas y ordenar la reposi

ción del procedimiento, aunque no haya expresión de agravios 

de ninguna de las partes: ahora, las siguientes lineas son 

el pensamiento toral de este estudio, en donde se examinarán 

los alcances de las resoluciones y sentencias dictadas por 
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los Tribunales Un1tarios de Circuito, en relación directa 

con la parte que interpuso el recurso y con el contenido o 

materia de los agravios que haga valer así como lo referente 

al cambio de la clasiiicación del delito en el auto de ior-

mal prisión, de sujeción a proceso o de libertad con las 

de ley, cuando el apelante es el inculpado o 9u de-

fensor o el Ministerio Público, estableciendo cual debe ser 

Ja correcta interpretación judicial del párrafo segundo del 

articulo 385 del Código Federal de Procedimientos Penalea. 

Determinado lo anterior, se debe deslindar- que de 

acuer-do con el dispositivo 365 del Código Feder-al de Pr-oce-

dimientos Penales, los que pueden interponer- el r-ecurso de 

apelación. son el procesado, su deiensor, el Minist•r-io PU-

blico y el oiendido, este Ultimo sólo por cuanto se refiere 

a la reparación del "daño, y en atención a los agr-avios que 

e~presen, sera el alcance de la sentencia que pronuncie 

el Tribunal de alzada, como enseguida se precisa. 

IV.1.- TRATANDOSE DEL OFENDIDO. 

El pasivo del ilícito o st.1s legítimos representantes, 

sin ser par-tes del proceso penal en términos de lo estAtuido 

en el dispositivo 141 del Código Federal de Procedimientos 
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Penales, sOlo pueden apelar por las determinaciones del Juez 

de primera instancia, que resuelvan cuestiones relativas a 

la reparacLón del daño, perjuicios y a las medidas 

pre ca u ter i.as conducen tes a asegurarla, es decir, cuando 1 a 

resolución afecte inmediata y directamente a los intereses 

pecuniarios del ofendido, existiendo como requisito para 

ello, que aquél haya sido reconocido ante el Juez a qua 

coadyuvante del Ministerio Público para tal efecto. 

Por lo tanto, al interponer el recurso o en la audien

cia de vista, será indispensable que e¡.cpongan los agravios 

Que les causa La resolución recurrida y si. se trata de sen

tencia definitiva, ésta necesariamente debe ser condenato

ria, porque precisamente la declaración de culpabilidad del 

acusado en la comisión del delito, es la base fundamental 

para condenar al responsable del injusto, a la reparación 

del daño, y si se trata de sentencia absolutoria, requisito 

"sine qua non" para el trámite del r-ecurso de apelación del 

ofendido, será que el Ministerio Público también impugne el 

fallo, en tanto que es el órgano que tiene el monopolio de 

la acción penal y de la acusación, de no ser as1, el ofendi

do no está legitimado para inconformarse contra aquella sen

tencia, puesto que el "ad quem", si no apela el Ministerio 

Público, no tendrá facultad alguna para tener por acreditado 



/V,- Alc•nrts dP lu SPntenriu o RnolurionH dirhdu por Jos Tribunlles UnHmos rlP tirruito 

el cuerpo del delito y mucho menos para establecer la res

ponsabilidad penal del acusado en su comisión, ambos elemen

tos indispensables y necesarios para poder condenar a la re

paración del daño; entonces, en el !5Upuesto de que eMista 

sentencia condenatoria. el Tribunal de alzada, previo pro

nunciamiento de la responsabilidad penal del justiciable, es 

decir, debe declarar que el Juez de primer grado correcta

mente le fincó el juicio de reproche al acusado, con base 

este pronunciamiento, el Tribunal de apelación resolverá lo 

conducente en relación a la pena pecuniaria de referencia, 

tomando en consideración los motivos de inconformidad que se 

hagan valer, Jos cuales al no provenir del acusado o su de

fensor, son de estricto derecho, por ende, el ad quem, no 

puede suplir SllS deficiencias. 

Aqu.i se considera oportuno plantear los siguientes co

mentarios: de una lectura cuidadosa del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se puede establecer que respecto a 

la restitución al ofendido de la cosa obtenida por el deli

to, no como pena, sino entendida como una medida provisional 

que acuerda el Juez de primer grado, después de haberse 

dictado el auto de formal prisión al procesado y, primor

dialmente cuando los derechos del ofendido estan plenamente 

justi1ic:ados en autos, es una 1igura que al igual que otras 
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legislaciones procesales penales (como la del Distrito Fede

ral, de los estados de Michoacán y Nuevo León, en sus arti-

culos 28 1 74 y 36), afortunadamente se encuentra regulada en 

el dispositivo 38, puesto que se estima, no es necesario que 

el ofendido por el delito, espere hasta que se pronuncie la 

sentencia condenatoria en contra del acusado, para que se le 

restituya en el goce y disfrute de sus derechos, si éstos, 

se repite, están plenamente justificados en el sumario, me

dida que no es definitiva, sino provisional, porque puede 

ser modificada o revocada en la sentencia definitiva Que en 

la causa penal se dicte, por lo tanto, esta providencia y su 

ejecución, son actos de imposible reparación, esta 

virtud, no se puede considerar que sea en perjuicio del pro

cesado como un acto privativo de sus derechos, sino un mero 

acto de molestia de carácter transitorio, si la sentencia 

definitiva fuere absolutoria, porque en caso contrario, el 

fallo vendri.a a convalidar esa medida. 

En este orden de ideas, se considera necesario comentar 

sobre la procedencia del Juicio de amparo tratándose de la 

reparación del daño, y sobre el particular los dispositivos 

5 fracción 111 incisO b) y 10 de la Ley de Amparo, respecti

vamente disponen que z "Son portes en el Juicio de amp.-ro • •• 

él o'fendJ.."do o las person•s que conforme a lil ley, teng•n de-
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recho .a Ja reparaci·ón del daña o a exjgjr Ja re-sponsabjlidad 

civjl proveniente de la comisión de un delito. en su caso, 

en Jos Juicios de amparo promovidos contra actos Judiciales 

del orden pen.:.J. siempre que estos afecten dicha reparación 

o responsabilidad'' y el segundo de los preceptos estatuye 

Quei él ofendido o las personas aue conforme a la ley tengan 

derecho a l.:t reparación del daño o a exigir la responsabili

dad civi 1 Proveniente de la comisión de un delito. sólo po

drtfn promover .fu:ic.io de amparo ccmtr.:1 actos que emanen del 

.incidente de repar.:1ción o de responsabi Ji dad civi 1. También 

podran promovE'r el juicio de amparo contr.:t actas surgidos 

dentro del proced.imi"ento penal. relacionados inmediata y di

rect.:tmente con el aseguramiento del objeto del delito y de 

Jos bienes que estén afE'ctos a Ja reparación o a Ja respon

sabilidad civil.. 

Lo anterior permite colegir QUE' procede el juicio de 

amparo, según sea el caso. bi-instancial o directo, este Ul

timo, tratándose únicamente de sentencia definitiva condena

toria~ en donde la reparación del daño se impone como pena, 

y el indirecto contra actos sur9idos dentro del procedimien

to penal que afecten la reparación o responsabilidad civil, 

proveniente de la comisión del delito, sin embargo, debe 

aclararse Que en el juicio de amparo QUE' promueva el proba-
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ble responsable del delito, cuando combate a través de la 

acción constitucional la ~rden de aprehensión dictada 

contra, el fallo que Pronuncie el Juez de Distrito Unicamen

te estará encaminado a establecer si la orden de captura es-

t.ii apegada o no a la Constitución General de la Repüblica, 

esto es, si reúne los requisitos exigidos por ~l articulo 16 

de la Carta Fundamental, en otras palabras, el Juez del 

paro, eKclusivamente observará si aquélla determinación ju

dicial está fundada en la existencia de "denunc.ia, r!ICUS.:Jción 

o quereJ Ja de un hecho determ.inado que Ja ley señdle como 

del.ita, sancionado cuando menos con pena t:Jrivativo ele liber

tod y eHistdn datos que acrediten Jos elementos que .i·nt•gran 

el t.tpo pendl y ld probable responsabil.iddd del ind.i'c:.J.-.!da" y 

conforme a los dispositivos 77 y 78 de la Ley de Amparo, 

dictará sentencia que proceda en derecho, resolución Que en

tonces, es evidente, no eKaminará en forma directa ni indi

,..ecta las materias de la reparación del daño ni de la res-

ponsabilidad civil, ya que la orden de aprehensión centro-

vertida, es una resolución que sólo afecta a quien se le 

atribuye presuntivamente la comisión de un hecho que la ley 

señale como delito, o sea, el peticionario del amparo recla

ma un acto cuyo sustratum versa e>c:clusivamente sobre li

bertad personal; en relación con ambos supuestos, el más al

to Tribunal de la República y el Segundo Tribunal Colegiado 
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Materia Penal del Primer Circuito, se han ya pronunciado, 

la Primera Sala en la tesis jurisprudencia! nümero 1224 vi

sible a fojas 1965 de la segunda parte del apéndice al Sema

nario Judjcial de la Federación 1917-1988 bajo la voz: 

"OFENDIDO. INPROCEDENCIA DEL ANPARO PRONOVIDO POR EL" en 

donde se sostiene c¡ue: ''Es improcedente el amparo sol.ic.z.'tado 

par el atendido en contra de la sentencia que absuelve al 

.:1cusado 0 )'ñ que en tal caso el reclñmante no se encuentrñ 

dentro de n.inguna de las hipótesis previstas por el art.iculo 

10 de Ja Ley Reglamentaria de Jos articulas 103 y 107 de la 

Const.z tución Federal; >'• por Jo tanto. cons.z"derando q1.1e el 

acto reclamñda no afect.a los .z."ntereses Jur.id.icos del queJo

so. el Juicio constituc:ional debe sobreseersE' con fundam•nto 

Jos ñrticuJos 74 fr,;,cción 111 y 73 fracc.icmes V y XVIII 

de Ja menc.z."onada Ley de Amparo"; sobre el mismo tema, el 

Tribunal Colegiado de referencia, en la tesis publicada en 

la hoja 596 del tomo l segunda parte. Enero-Junio de 1988, 

del Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca., 

eMpresa que: "REPARAC/ON DEL DAÑO. LEGITIMACIDN DEL OFENDIDO 

PARA J11PLIGNAR EN ANPARO DIRECTO LA SENTENCIA GUE CONDENA A 

LA. - En el as¡:;iecto reJ.:tt.ivo a Ja re¡:;iarr1ción del drtño, de 

acuerda con el te" to v.igente de Jos artículos lO:J y 107 

const.itLICionales. el ofend.ido, en trat~ndose de Ja 

reparac.z."ón del daño proveniente de Ja com.z"sión d• un del.ita. 
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tiene legitimación dctiva pdr.a promover el J·ui.cio 

C'1nstitucional contra J.a sentencia definitiva condenatorid 

dictada dl acusodo. cuo1ndo estime que ld pend públ.ico de 

referencia, prevista en el articulo 34 del Código Pendl paro 

el OJ:strJ:to Federal en materJ.'él del fuero comt.Jn y paro toda 

la República en materia del fuero federal. aue se impuso al 

sentenci.ado en el fallo de m~ri.to, no se encuentra apegad.a d 

derecho. al resultar evidente que de ser cierto esto tll timo, 

Ja resolución reclamada en este aspecto patrimonial, si 

afecta los intereses Jurídicos del ofendido que comp.arece 

como queJoso en el Juicio de garantí.as respectivo. én otras 

palabras, impedir el eJercicio de la vi.a constitucional al 

ofendido pard obtener su derecho d la reparación del daño, 

estaria en francd oposición con el espi.ri tu del legislador 

plasmado en el p.Jrrafo segundo del articulo J4 de la Ley 

Fundamental que establece teNtualmente que 'nadie podrd ser 

privado de su vid.:i. de la libertad o de sus propiedades, 

posesioneos o derechos. sino mediante Juicio seguido ante Jos 

tribunales previamente establecidos, eon el que se cumplan 

Jos formalidodes esencioles del procedimiento y conforme d 

J,;is leyes expedidas con anterioridad dl hecho'";respec:to a 

la afirmación consistente en ciue el tercero perjudicado no 

existe al combatirse en una orden de aprehensión, el único 

criterio que aparece bajo ese rubro, revisando las distintas 
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épocas del Semanario Judicial de la Federación, el 

sostenido por el Tribunal Colegiado de méorito publicado en 

el tomo III, se~unda parte, Enero-Junio de 1989, Octava 

Epoca, oue a la letra dic:e: ''TERCERO PER~1UDJCADD. NO EXJSTE 

EN EL JUICJD DE ANPARO JNDIRECTD GUE SE PRONUEVE CONTRA 

ORDEN DE APREHENSJON. - En efecto, el arb·culo 5 fracc.ión JI J 

J'nc.iso b) de }.;t LE'Y de Amparo. establece que el tercero 

perjudicado es parte el Juicio constituc.ional • pud:iendo 

.intervenir con ese car.Acter ·e1 ofendido o las; personas que. 

conforme a Ja ley tengan derecho a Ja reparación del daño o 

ft ex.igir }ñ regponsabilidad civil proveniente de Ja com.isl'ón 

de un delito, en f'U caso. en Jos iu.i.c.ios de Cfmparo 

promovidos contra actos Jud.i.c.iales del orden penal, si~mpre 

que ~stas afecten d.icha repar.ación o responsabil.id .. '1d', regla 

que no es apl.i.cable en el Juicio deo amparo bi-.instanc.i.al 

ct.umdo el acto reclamado por el agrav.i.ado. cons.i.ste en lit 

orden de aprehei7s.ión d.ictada en su contra, pue-s esta 

determinación it1dic.i.al, 

indirectamente Jas m.:tter.ias de la reparación del daño n,i Ja 

responsabi lid.:td c.iv.i.1. ya Que la orden de captura comb.:tt.i.da, 

es und resolución que sólo .;ifectñ a quien se le atr~·buye 

presimtivamente Ja comis.ión de un hecho Que Ja Jey cast~·gue 

con pena corporal• es dec~·r. el sustratum del acto reclamado 

en la especie, versa exclusivamente> sobre Ja libertad 

87 



personCJJ deJ indiciddo". 

lV.2 TRATANDOSE DEL ACUSADO V SU DEFENSOR. 

En este supuesto el articulo 364 del COdigo Federal de 

Procedimientos Penales, dispone:"• • • Los dr;¡rdvios deber.Jn e>t

presdrSe d/ interponerse el recurso o en }d vistd del CJsun

ta. EJ TribunCJJ de apeldción suplir& Ja deficiencid de Jos 

.spravios cudndo el recurrente sed el procesddo oj siendalo 

el defensor, se advierta que por torpezd no los hizo valer 

debidamente" 

El ejercicio por parte del Tribunal de alzada d~ estas 

facultades legales. ha sido motivo de refle>d6n en la doc

trina procesal penal mexicana. as.i vemos que Javier Piña y 

Palacios dice-: "En cuanto al leg.islador de .19.JJ, al plantedr

se el v.ieJo problema de J.ff coexistencia del arbitrio Jud.i

cial con 1.:t apelación, se da cuenta de que no pt.1ede subs:is

t.ir un tribunal de segund.:t instancia que entre a ex•m.inar 

todci el proceso, porque nunca E'stará E'l tribunetl dE' segunda 

inst.:incia 

pues este 

Ja m.isma s.ituación que estd el de primera". 

encuentra en una "situaciOn tan espec.ial, que 

nad.ie más que E-1 puede Juzgar de Jos actos que presenc.ió y 
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filbricó",. por lo que "no nos exoJicamos eJ por Que" los tr1-

bunales de apelación "sin Que haya exares.ión de ogr.;Jvio. 

cu,;¡ndÓ se trata de .aoeJac.iones del arocesado o defensores. 

er. tra cJJ examen de todo el proceso"• supliendo asi "ya no Ja 

de'f.iciencia del dgravio ••• s.ino el agravio misma. sustituyen

dose osi a Ja actividad de Ja aarte en su eJercicio aJeno"19 

Por otra oarte Rivera Silva expresa que han sos ten i-

do cuatro criterios en cuanto a Ja suplencia de agravios: 

ai En el orimero :.e sostiene aue se deben formular 

agravios y el tribunal de alzada, en cuanto a ellos, revisa

rá la resolución impugnada, pudiendo suplir solamente la de

ficiencia de éstos o su mala eKpresión. 

19.PH'iA PALACIOS Javier.Recursos e lncident:es 

materia procesal penal y la legislación me><ic:ana, Botas, Mé-

>eico 1958, p. '58, Nota de pág. de COLIN SANCHEZ Guillermo, 

Op. Cit. pp. 568-569 
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bl En el segundo se exige la formulación por lo menos 

de agravio. pero el Tribunal de apelación revisará total

mente la resolución rec:urrida. llegando a suplir inc:luso los 

agravios no expresados. 

C) El siguiente sostiene que basta con la interposición 

del recurso por parte del procesado o su defensor, aunque 

exista Ja ausencia absoluta de agravios, para que el "ad 

quem" • proceda al estudio de la sentencia c:ombatida, para 

establecer si fue dic:tada conforme a derec:ho. 

d) Finalmente una posición ecléctica establece que !Si 

fue el procesado el que interpuso el recursot aunque no ex

prese agravios, la suplencia es absoluta, revisando total

mente el Tribunal de apelación la re$olución recurrida, pero 

en el de que lo haya sido el defensor, éste si tiene la 

obligación de 1ormular agravios, para que opere la suplen

cia, aunque no los haya hecho valer debidamente. 

Rivera Silva dice que "la tesis correcta debe ser la 

pr.imE'r,a: t.1n.icamentE' se debe conocer de Jos agravios expres,a

dos, supliendo la deficienc.ia QUE' se pueda tener en la m,;m.i

fest,ación de los mismos. Esta af.irmac.ión encuentra su base 

en la frase ·no h.iro valer deb.idamente', Jo QUE' estci indi-
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cando que se hicieron Vdler aunQue no debidgmente" 2º 

Por su parte Colin Sánchez afirma que "en el proceso 

debe prevdlecer preferentemente el principio iude>< ·ne e.at 

ul trd pe ti td partium ·, es decir, el Jue: no debe extenderse 

m.ls iJl l.J de Jo que pidpn liJs partes, de tal manerd, que la 

suplencio. de Jos ügrdvios viola el principio de iJUtonom.i.a 

del órgano JurisdiccionPJ y de las p.:Jrtes intervinientes, y 

ello se infringe el cante-nido del articulo 21 de Ja 

Constitución Gener.:Jl de Jo Repúblicd, que delimita las fun

ciones de Ja .autor.iddd judic.i.al, en rel.ac.i·ón con las del 11i

nisterio Público, a quien le señala concretamente Ja facul

tad de perseguir Jos delitos. Por consiguiente, Ja suplen

cia de Jos .agr.:Jvios implica que el órg.:Jno jurisdicciondl in

vada los funciones de Ja defensa. Por otra parte, si ésto 

se hoce as.i en favor del procesodo, cabr.ia suplir tdmbién 

Jos agravios cuando el l'fin.isterio Públ.i"eo no Jos hubiera 

formulado, para establecer por los menos las .i·gualdad entre 

las partes intervinientes 

procesal "2 1 

Ja relación jurídica 

20. RIVERA SILVA Manuel, Op. Cit., p. 323 

21.COLIN SANCHEZ Guillermo, Qp. Ci~ •• p. 569 
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La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en el criterio jurisprudencia! número 101, visible a 

fojas 168 del último apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación. ha sustentado lo siguiente : ''AGRAVIOS EN LA APE

LACION, FALTA DE. SUPLENCIA DE LA OUEJA.- Trat~ndose del 

acusado o de su defensor, los tribundles de apelación deben 

suplir Ja falta de agravias, que !él maximél deficiencia de 

Jos mismos", Jurisprudencia que de acuerdo a lo estatuido 

por el numeral 192 de la Ley de Amparo, es obligatoria para 

los Tribunales Federales. Tribunales Militares y Judiciales 

de los Estados y del Distrito Federal. 

Atentas las ideas que en el capltulo precedente expre

samos, nos adherimos ahora sin reserva a la tesis jurispru

dencia! sostenida por el mAs alto Tribunal de la República, 

1 a cua 1 obedece, según mi criterio a pensamiento huma.nis-

tico, partiendo de la base de que si el recurso de apelación 

e~iste, es parque cabe la posibilidad de que el Juez de pri

mer grado, al dictar una sentencia condenatoria, no la pro

nuncie conforme a Lo que la ley ordena y tomando en conside

raciOn que en un proceso penal está en Juego la libertad del 

acusada, que éste por regla general ignora la ley, quien en 

muchas ocasiones sufre de la falta de interés en que incu

rren los defensores (ya sean particulares o de oficio), y 
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que en esencia. el 1in Ultimo del derecho, es la justicia, 

la que debe prevalecer sobre cualQuier otro reQLii&ito, en 

esta tesitura sólo basta entonces -tratAndose del procesado 

y su defensor-. Ja interposición del recurso. sin que sea 

necesario e>epresar agravios, para que el "ad quem" revise 

totalmente la sentencia impugnada, esto es con el fin de 

equilibrar la situación desventajosa en que se haya el acu

sado frente al Ministerio Público, toda vez que, considerado 

es. órgano técnico este L1ltimo, especialista en dere

cho, que cuenta con practica y conocimientos que, se reite-

no Jos tiene el justiciable, que quizé su defensor si 

los posea, pero por negligencia no los ejercite,permita el 

equilibrio entre aquél y éstos, cobrando e>eistencia, sin du

da alguna, en el Ambito del derecho procesal penal, el prin

cipio que impera en nuestro derecho positivo laboral, de le

gislar desigual para los desiguales. 

Ahora bien, si solamente el procesado y su defensor 

los que interponen el recurso de apelación, el articulo 385 

del código adjetivo en comento, es claro en precisar que el 

Tribunal de alzada no "podrá aumentar Ja sanc.i.ón .i.mpuesta en 

la sentencia recurr.ida" precepto que insitamente contempla 

el principio doctrinal conocido como "non re"farmat.ia in 

pe.ius", Jo que significa no modificar en perjuicio del acu-
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sado, lo que es eKplicable atendiendo a la naturaleza de la 

inconformidad que eleva al superior el acusado, quien si im

pugna el fallo condenatorio de primer grado, dictado en su 

contra, es porque ev.identemente el lo le irroga una afecta

ción en su esfera Jurídica, de la que pretende al recurrir

la, se le eKima, no que se le agrave, puesto Que se reitera, 

no es el objeto u propósito de su pretensión, cuanto má.s, si 

el Ministerio Público, órgano persecutor del delito y del 

delincuente, no se inconforma con la sentencia de primera 

instancia, acerca de este tema, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Ya se ha pronunciado, y asi aparece en la 

fuente formal de derecho indicada, bajo el número 186 visi

ble a fojas 386, que dice: "APELACION EN NArERIA PENAL. NON 

REFORHArro IN PEIUS. - Si ún.iccJmente apeJcJn del fcJl Jo de pri

mera instcJnc.i.a el e1cus.;,rdo y su defensar, id .autoriddd de se

gundd instcJnc.i.d no estd capacitadd para agravar ld situación 

de d.i.cho dCUsado" 

Este principio de derecho está vigente, se ha aplicado 

actualmente eon las sentencias dictadas por los Tribunales 

Unitarios de Circuito, por ejemplo, cuando el Ministerio Pú

blico en el pliego de conclusiones acusa al procesado por un 

delito distinto del que realmente se encuentra demostrado en 

autos, en este caso, con o sin agravios 1ormulados por el 

9•1 



,.,,. AlClntrs de lu Srnlrtitiu o RHolutiones dithdu oor las Triblln1IH Unillrias dr Circuito 

acusado o su defensor, aquéllos órganos judiciales, revocan 

el fallo condenatorio de primer grado y dictan uno absoluto

rio, atendiendo al principio de derecho citado, y apoyandose 

además en que precisamente el Ministerio PU.blico el es-

crito de conclusiones perfecciona la acusación, es decir, 

precisa al Juez cual es el delito o delitos cometidos por el 

acusado, y ni la autoridad judicial de primera instancia ni 

el ad quem, pueden rebasar en perjuicio del acusado ese pe

dimento, pues de hacerlo, conculcarían en agravio del justi

ciable su derecho fundamental previsto el articulo 14 

Constitucional. de e><acta aplicación de la ley, aunque 

den perfectamente cuenta que las pruebas que informan la 

causa, conducen al conocimiento indefectible de que esta 

acreditado otro injusto atribuible al acusadoi otro ejemplo 

seria cuando estando comprobado el cuerpo de cualquier deli

to contra la vida o patrimonial (por citar dos clase~ d~ 

il.icitosJ, en el Que hayan incurrido una o má~ calificati

vas, sea por el número de participantes, el lugar en que se 

cometió o la propia calidad de los sujetos, bien sea activo 

o pasivo del ilícito, el órgano persecutor sea omiso en el 

pedimento acusatoria de puntualizarlo y razonarlo, dictando

se sentencia por dicho injusto, considerándolo como simple. 

pues el Tribunal de alzada, aún observando esa irregularidad 

del Ministerio Público, est4 impedido legalmente de a9ravar 
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la situación jur-.idica del acusado, y lo mismo sucede, cuando 

el 6r-gano per-secutor-, no solicita en el pliego de acusación 

la pena de la r-epar-aci6n del daño, entonces el ad ouem, no 

debe condenar- por- este aspecto; los supuestos pr-ecisados, 

han sido explor-ados por- el més alto Tr-ibunal de la Repúbli

ca, y en la 1uente 1or-mal de der-echo a que he aludido, apa

r-ece la tesis jur-ispr-udencial a 1oja 1"10, bajo la voz: "ACU

SACION .. EL JUEZ NO DEBE REBASARLA .. - El órgano jur . .isdiccion.:tl 

no puede sancionar atendiendo a !:-i tuaciones mtts gr.:1ves que 

las consider.:tdas por el 11inisterio Público" y en la 1o}a 

261"1 lc3 tesis r-elacionada al cr-iten.o jurispr-udencial "REPH

RACJON DEL DAríO, PROCEDENCIA DE LA", cuyo texto es el si

guiente: "REPARACJON DEL DAÑO, CONDENA INDEBIDA EN SEGUNDA 

INSTANCIA AL PAGO DE LA.- Si bien en Jos delitos del arden 

patrimonial es de elemental Justicia condenar a Ja rl!'stitu

cJ..·ón de Jo obten.ido J...1.J.'cJ.."tamente. no es menos cierta que 

cuando el obligada no fue condenada a cubrirla en p1~.i.mera 

instancia, y ante la ausenci.:t de .;1peJación respecto a este 

punto por parte del órgano acusador. es violataria del arti

culo 21 const.itucional Ja condena QUE" hace el Tribunal de 

apelación, porquE!' rebaset E!'] J.im.ite del pedimento del tihllar 

de Ja e1cción penal, quien con su silencio manifestó su con

Tormidad can Ja absolución decretada". 
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Dejando asentado que en Ja práctica judicial, los Tri

bunales Unitarios de Circuito, tratandose de sentencias de

finitivas condenatorias, Que sólo son impugnadas por el in

culpado o su defensor, o ambos, respetan el princJ.PiO "non 

reformatio in peius", consagrado en el primer Párrafo del 

articulo 385 del código adjetivo comento. cabe precisar 

ahora, las discrepancias Que en esa práctica judicial se han 

suscitado por la redacción del mencionado precepto en 

gundo parra.fo, el cual literalmente dice que si se trata de 

"auto de formal prisión o de suJeción a proceso. o de orden 

de .:tarehensión o de ci tac.1.on para preaardtaria • podrd cam

biarse ld clas.ificdción del del.ita y cJJ . ."ctarse oor el que 

ao.:Jrezc.J probddo". 

En primer lugar, es necesario dejar apuntado que tra

tándose de la orden de aprehensión o de citación para prepa

ratoria (antes llamada orden de comparecenc1a), ni el indi

ciado y mucho menos su defensor, estén en posibilidad para 

recurrir en apelación dichas determinaciones (las Que si 

pueden combatir mediante el juicio de amparo indirecto), en 

virtud de que cuando la autoridad judicial las dicta, lo ha-

ce con eJ sigilo necesario y de inmediato la misma reso-

Jución. acuerda con fundamento en la fracción 1 del articulo 

468 del Código Federal de Procedimientos Penales, la suspen-
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sión del procedimiento. hasta en tanto de persona 1 • 

el indiciado se presente ante el Juez de Distrito Que libró 

cualquiera de esos mandamientos. bien de captura o de cita

ción para preparatoria, a responder de los hechos delictuo

sos que presuntivamente se le atribuyen, diligencia con la 

cual se reanuda el procedimiento. y este preciso acto facul

ta al inculpado a interponer los recursos previstos en la 

ley adjetiva contra las determinaciones judiciales. 

En segundo lugar cabe decir c:iue en base a este precepto 

los Tribunales Unitarios de Circuito, al interponer el 

curso de apelación el inculpado o su defensor, o ambos, im

pugnando con ello un auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso, al entrar al estudio de la resolución recurrida, si 

percatan Que la clasificación que hizo el "a qua", en ba

a los hechos consignados por el Ministerio Püblico, es 

errónea, han dispuesto Que tienen la facultad discrecional 

para .cambiar dicha clasificación y establecer en que figura 

tioica encuadran los hechos motivo de la consignación, sin 

importar si con ello agrava la situación Jurídica del in-

culpado, y dejando a lado el principio "non reformatio in 

peius" que el numeral 385 de Ja ley adjetiva contempla en 

primer párrafo, quien al interponer dicho recurso busca, co

mo ya se precisó, se le eKima del delito que presuntivamente 
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se le atrjbL1ye o se modi1iQlle en su beneficio dicha resolu

ción. 

Al respecto e~isten, entre otras, tesis emitidas por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondientes a la Ouinta Epoca del Semanario Judicial de 

la Federación, visibles respectivamente en la pagina 512 del 

tomo LXXI 11, página 2099 del tomo XXXIV y página 1243 del 

tomo XXV, bajo el tenor siguiente: 

"AUTO fJE FOR/'14L PRISION. - A la autorúJad Judit:i.al co

rresponde tilnñ}.izar Ja naturaleza de los .:1ctos criminosos 

hastd entonces investigados .• y clasif.icarJos de acuerdo con 

lñs d.ispos.iciones legales pertinentes, esto es, sefíñlar el 

del.i to que ha>'" pod.ido cometer: y ese señal.amiento, con

s.ignndo en el .:1uto de formal pris.ión debe cons.ider.:1rse como 

atr~·buto de la autoridad Jud.ic~·a1 indispensable parn que és

ta pvecJn e>}ercer Ja func.ión que Je esta encomendada por el 

art.iculo 21 constitucional. de imponer Ja peniif correspon

a~·ente: >' si d.icho nuto admite rev:is.ión .ante untt autor~'ddd 

superior, recvrso no puede tener otro obJeto que el de 

perfecc.iondr el procedimiento. es dec:~·r, ver con me>Jor 

conoc.imiento de causa si el i'futo de formal prisión rt!'úne to

dos Jos requisitos que señala el art.iculo 19 constituc.ionñl. 
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fiJado con mayor exactitud Ja naturaleza del delito, Jas fd

cul tddes del tribundl revisor tienen ld misma lat.itud que 

Jds del Juez. dl dictar Ja resolución apelddd, y s.i e/ Juez 

o el tr~·bunal no audieran obrdr can /d mds amplia libertdd 

dentro del eJercic.io legal de sus funciones, sino que estas 

quedaran supedit.adds a cualquier otro dct.o emanado de otra 

autoridad que no sed Judicíal o CUdlquier otro criterio que 

no fuera el del Juzgddor, se quebront.dria el principio con

signddO en el citado articulo 21 constituc.i.ondl. asi como el 

contenido en el 19 tambien constitucional; porQue el obligar 

ül Juzgador d suJetor su determindción al criterio de und 

autorid,;,d extrañd. el auto de formal pris.ión no serid ya el 

resuJtddo de las funciones encomendadas a Jos Jueces, sino 

de lds de l.a autoridad que señald las bases pdrd dictarlo; y 

aunque Ja ley local estmblezca que el tribunal de segundd 

instancia, pard rectificar la clasificación del delito, al 

resolver ld apelación interpuesta contra el c1uto de- formal 

prisión, necesita que así lo pida el Ninisterio Público, si 

el tribunal na se sujeta d este precepto, no viola lds gd

rantias individuales de Jos acusados, porque una disposición 

legal de esa naturaleza, quebranta el principio establecido 

en el cJrt.i.culo 21 constituc.ional, en cuanto cJ las funciones 

que corresponden a ld .Jutoridad Judic.ial. yci que conforme al 

articulo 133 de la constit.uc.iOn, esta. le1s leyes del Congre-
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so dE' la Unión Ql/E' E'manan dE' ella ,.. todas Jos Tratados he

chas y que se h.icieran par el Pres.idente de Ja RepúbJ.ica. 

can ;tprabación del Congreso. sera la Le)' Suprem;1 de toda Ja 

Unión, a J.;t que se ajustarán Jos Jueces de cada estado, a 

pesar de las disposiciones en contrari"o que pueda haber en 

las leg.isl.aciones locales." 

"CLASIFICACION DEL DELITO. - Lo QUE' prohibe Ja Constitu-

ción es qL1e se cambie la clasificación del delito, al pro

nunciarse la sentencia dE"finitiva en el proceso, pera no QUe 

se camb.ie al re1¡,•:fs.;tr en apelac.ión, el auto de formal pri

sión: porque la sentencia interlocutoria que pronuncie el 

trib1.mal de al:tada equivale al mismo auto que pronunci·a el 

Juez de primera instancia, puE"sto que. jur.i,dicamente, el 

tribun.al se substituye al juez, al pron1.mciar esa resolu

ción,. Tampoco. imparta violación al art1cuJo 21 consti·tu

cional, var.iar la clasificación del del.ita. al revisar el 

auto de formal prisión, sin que haya pedimento del tliniste

ria P1.lbJ.ico en tal sentido, parque el citado articulo 21 .• 

sólo previene que Ja persecución de los delitos. incumbe al 

tlinisterio Público y Que el ejercicio d~ la acción penal por 

parte dE'l m3."sma, es indispensable oara tramit.:tr el proceso, 

más de ello no se> desprende que el Nin.ister.io Pdbl.ica seoa 

quien debe dE>terminar Ja clasi fict1c2ón del hecho " h•chos 
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delictuosos, par Jos cuoles eJercite ld dcción pendl: y par 

tanto. esd focul tdd debe queddr d dpreciación de Jos 

Jueces." 

"DELITO, CLASIFJCACIDN DEL, EN LA APELACJDN.- Par deli-

to debe entenderse. el coniunto de circunstancias relativas 

a tiempo, lugar y moda de eJecución de aquellos actos que 

integran la camis:ión de hecho, especialmente clasificada 

por la Ley Penal, como delito: y si el trib1..mal de alzada. 

para confirmar el auto de formal prisión, dictado en contra 

del acusado no ha tenido en cuenta otros hechos aue Jos q1..1e 

fueron estudiados por el Juez de primera instancia, no vul

nera la garant.ía consagrada en el articulo 19 constituc.io

naJ. ni apJ.ica inexactamente el art.ículo 541 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Fede>ral. puesto que. 

precisamente. este precepto concede al tr;ibunal de apela

ción. las mismas facul ti!fdes que tiene el Juez de la ccu.tsd y 

desde el momento en que el cit.ado recurso coloca a 1 .. 'f auto

ridad revisora en Ja posibilidad de analizar Jos hechos cri

minosos, Ja misma está capacitada paret modificar la clasifi

cación del delito en cuanto a sus partes .integrantes. tanto 

más si el Juez ·a quo• no fiJ.ó claramente en qui!> hacia con

sistir el delJ'to." 
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Dejando puntualizado cual es el criterio mas común al 

resolver el "ad quem" sobre esta situación, eKiste otro Que 

se contrapone con el ya e>Cpuesto, esto es, la interpretación 

judicial Que sostiene que en caso de Que sea el inculpado, 

su defensor o ambos los únicos que interpongan el recurso de 

apelación, el Tribunal Unitario que conozca del asunto esta 

impedido para reclasificar los hechos en otra figura tlpica 

distinta a la que estableció el "a quo" en el auto de formal 

orisi6n o de sujeción a proceso, empeorando asl la situación 

del inculcado, ya que debe regir también en esta hipótesis 

el principio "non reformatio in peius". ademas de que hacer

lo asi, se violaría entonces lo estatuido por el articulo 21 

constitucional que prescribe que la persecución de los deli

tos incumbe solamente al Ministerio Público, adoptando esta 

postura se encuentran las tesis visibles en el Semanario Ju

dicial de ta Federación, de la Primera Sala del más al to 

Tribunal de la República, la página 1945 del tomo LXII, 

Guinta Epoca, del Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto 

Circuito, en la página 229 del tomo X Noviembre 1992. Octava 

Epoca y del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo SeKto 

C¡rcuito1 en la oagina 119 del tomo VII Marzo. Octava Epoca, 

Que respectivamente dicen: 

"APELACION EN !1ATER/A PENAL, NO PUEDE El1PEDRAR LA SI-
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TUACION DEL ACUSADO. SI EL MINISTERIO PUBLICO NO FUE EL APE

LANTE. - El articula 19 constitucional na se refiere sólo al 

nombre o a Ja clasi ficdción del del ita, sino di hecho o he

chas delictuasas. y tdn es así. Que ordena se hagan constar 

el auto de formal pr,isión. Jos elementos que constituyen 

Ja .infrdcci.ón pendl • el Jugar, tiempo y circunst¿1ncic1s de 

eJecución, a f,in de fiJdr exactamente el delito imputada, y 

s.i· ese es el esp.lritu del citdda precepto canst.i"tucional, 

estcl fuerd de dudd Que las providencie1s de pr.isión prevent.i·

va, deben vers.:Jr sobre Jos hechos' delictuasos concretamente 

.atribuidos dl acusoda. tomar en cuenta Ja clasificación 

técnica del delito,. pues Jo Que .i'nteresa al procesrJ1do, es 

tener conocimiento de }dS imputaciones Que se le hacen para 

proveer a su defensa; más cuando el agente del Ninísterio 

PUblico eJerce la acción pendl en contra de una persona, 

practicando especi'f.i'cdmente lct infracción aenal Que Je r!tr.i·

buye, de acuerdo con los hechos del.i"ctuosos QUe ap.:Jrecen 

probados en la averiguación previa, y el Juez del conoci

miento considera que tales hechas cr.i"minosos encdian dt!lntro 

de la clasif.i'cación técnic.a hecha par el f'Un.i"sterio PtJblico, 

determinando en el auto de formal prisión, el delito por el 

que debe suJetarse d proceso al enJuic.i'ado: y sólo interpone 

recurso de apelación el .i"nculpctdo, es .i·ncancuso Que si el 

citado dUf:o "favor~ce al ~cusado can esa clasi'Ficdc.idn, el 
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tribttnñl de alz.:1da no nuede Jegctlmente empeorñrlct. so pena 

de violñr el· ñrticuJo 2J canstituc.ionctJ. que prescribe que 

lñ persecución .de los del.itas incumbe ñl /'linister.io PtJblieo. 

Ahor¡¡ bien• si el ñ}CñJde (sic) de determ.inñdo lugar. dit:tñ 

ñUto de form.al prisión por E'l delito de homicid,io cometido 

por .imnrudencia: el Ninisterio Pdblico .adscrito al Juzgado 

de primer.:1 instanc.ia de quien depende dicho alcalde (sic)• 

p.ide que se conf.irme el eitado auto y asi Jo acuerda el Juz

gudo. ; solñmente E'l ñt:Usñdo interpone el recurso de apela

c.ión. haciendo vñler como agravio. que el homicid.io lo come

tió en leg.3.· t:imñ defensa de su honor: y Ja sed.a de .ape}ñción 

modif,ic.a el ñUto de formal prisión. en el sentido de que el 

ñt:usñdo quedaba sujeto_ a proceso como presunto responsable 

del delito de hom.icidio. sin definir eJ gr.:tdo de respons.abi

lidad del inculpñdo. porque e>sto ser.::t materia de sentent:iñ 

def.in.i t.iva que se pronuncie en el proceso. indudable que 

l.:t sala referid.:., rebasó el e.Jercic.io de la acción pen,;,J 

instñl..lrñda por el 11.inister.io Pl1bl.ico y su resolución es vio-

Jator.ia di:! g.:ir.:1nt.3.·.:1s." 

'JAUTO DE FOR/'!AL PRISION. ALCANCE DEL PRINCIPIO NON RE

FDRl1ATIO JN PEIUS. TRATANDDSE DE LA APELACION INTERPUESTA 

POR EL INCULPADO Y SU DEFENSOR. - Si el .inculpado apelñ una 

"formal aris . .ión. es porque pretende. lóg.ic:amente. se-a revoca-
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da. o al menos madi ficada en su beneficio. pues de otra ma

nera, sabiendo que con el recurso podrl..a .agravarse su situa

ción, no harl.a uso del mismo; y si el articula 364 del Códi

go Federal de Procedimientos Penales, establece que el tri

bun.al de alzada suplir.1 Ja def.ic.Z:encia de los dgravios cuan

do el recurrente sed el proces.;1do, o s.iéndolo el defensor, 

adviertd que por torpezd no las h.izo valer gdecu.:!damente, 

entonces, no se concibe que esa suplencid abarque hechos de 

mds elevadd penalidad de dQUél los sobre Jos que versó el 

formal procesamiento. Por consiguiente, en el segundo pdrra

fo del articulo 385 del citado código procesal feder,;I}, que 

faculta a Jos órganos Jurisd.iccionales de segunda. instancia 

Pdra dictar el auto de formal pris.ión por el del.ita que '4pa.

re~cd probado, habrJ de imperar el principio non reforma t.io 

in peius, cuando sólo el inculpada, su de-fensor o dmbos, hu

bie-sen dpelado y no el Ninisterio Público." 

"AUTO DE FORNAL PRIS/DN, ALCANCE DEL PRINCIPIO NON RE

FORNATJO IN PEJUS,, TRATANDOSE DE LA APELACIDN INTERPUESTA 

POR EL INCULPADO O SU DEFENSOR. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 

GUANAJUATOJ. - Ld interpretación Ji ter.;Jl y d.isladd del art.i- • 

eulo 37J del Código de Procedim.i.entos Penales paril el estado 

de Gu.:1naJuélto, puede contener la .idea. a primera vista, de> 

que el tribundl ·ad quem • • en etpelac:idn, tiene fe1c:ul tades 
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para recl~s.i~.ic.:ir .el_.d':l~·-~o_ ·Par.eJ 't:¡ue se decreta un auto de 

formal prJ.·S.iÓÍl.::_-.c.on·"e,:ife;..a in-dePendencia de Ja pc:trte que Jo 

recurrió; s.i_n emba_rgo en materia penal existen divers.::is nor

mas que tutelan Ja situación Jur1d.ica y proces.:tl del .incul-

p.ado, como son, entre otras, que puede guardar silencio en 

Jos interrogatorios. declarar en Ja forma que estime perti-

nente, sin .incurrir en el del.ita de f-'tlsed.::1d, EPn dfr'termina-

das cond.iciones no es punible su evasión, no se permite ele-

1.:1 pen.:1 impuesta cuando el f.:11 Jo es apelado t.ínicamente 

por el reo o su defensor, etcétera. éstif reglas protectoras 

perm.i ten concluir, qlie cuando el auto de formcd oris.ión es 

apelado e.>tclt1sivamente por el acusado, también apl.ic~ble 

el principio re"format:io in peius, a efecto de que 

reclasifique por un delito mBs grave en perJuic.io del 

rrente." 

En cuanto al primer criterio precisado, éste de acuerdo 

a las tesis Que lo constituyen, se basa en los siguientes 

argumentos: 

- Es a la autoridad judicial a QL•ien le corresponde en-

cuadrar los actos criminosos en la figura típica correspcn-

diente, pues de acuerdo al ~rtículo 21 constitucional 9 es a 

quien también le corresponde en forma exclur.iva la imposi-
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ción de las penas, por lo que no debe estar supeditada a 

otra autoridad para el ejercicio legal de sus funciones, 

ademés del mencionado precepto no se desprende que al Minis

terio PUblico le corresponda encuadrar el hecho o hechos de-

1 ictuosos en la figura típica respectiva. 

- El tribunal de apelación 1 tiene al dictar sus resolu

ciones, las mismas facultades que el juzgado de primera ins

tancia, cuestión que lo coloca en la posibilidad de analizar 

los hechos criminosos y as!. modificar la clasificación del 

delito. 

En referencia al primer argumento planteado, al inves

tigar en el Semanario Judicial de la Federación, se advierte 

que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ha sustentado en diversas ejecutorias, que el Minis

terio PUblico, cuando ejercita acción penal en contra de 

determinada persona, "consigna hechos" a la autoridad judi

cial, y es a ésta a quien corresponde encuadrar esos hechos 

en el tipo delictivo previsto en la ley sustantiva, al 

dictar el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, 

por el cual for~osamente se seguirá la causa al indiciado, y 

dichas resoluciones (auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso), serán la base de las conclusiones acusatorias del 
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Ministerio Público, este criterio proviene de la interpreta

. ción del articulo 163 del Código Federal de Procedimientos 

Penales,, el cual prevé las facultades que tiene el Juez de 

Distrito, para que tomando en cuenta sólo los hechos materia 

de la consignación, dicte los autos de referencia por el de

lito Que aparezca comprobado, aún cuando con esto se haya 

modificado la clasificación hecha en el pliego de consigna

ción o ''en promociones o resoluciones anteriores" Cun ejem

clo seria la orden de aprehensión), corQue e!S a esta autori

dad judicial ante quien se ejercita originariamente la ac

ción penal• por tanto, se reitera, es al a quo a quien le 

corresponde en atención a lo establecido en el precepto men

cionado, definir en Que figura tipica del código penal fede

ral, encuadran los hechos Que se atribuyen presuntivamente 

al indiciado y no a los Tribunales Unitarios de Circuito, 

los cuales de manera derivada, en virtud de la apelación, 

asumen el conocimiento, no de las hechos consignados por el 

Ministerio Público, sino de una resolución (auto de formal 

prisión o de sujeción a proceso} dictada por un Juez en el 

ejercicio de sus funciones, adem~s cabe precisar que el Mi

nisterio Público, órgano técnico, parte legitimada para in

terponer los recursos legales procedentes, puede mediante la 

apelación. en caso de no estar de acuerdo con la clasifica

ción hecho por el Juez de Distrito. solicitar al .Tribunal 
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Unitario de Circuito que rectifique esa cla5ificaci6n, ésto 

con la finalidad de realizar o l!jercer adecuadamente su fa

cultad consti tucionaJ, ya que si bien es verdad que al Juez 

es a quien le corresponde constitucionalmente imponer las 

peñas, también lo es que el Ministerio Público debe solici

tarlo asi en sus conclusiones acusatorias, pues de no hacer

lo, el propio Juez está impedido para imponer sanciones, lo 

cual ya dejé precisado, al invocar la Jurisprudencia que se 

encuentra bajo la vo:;::ACUSACJON. EL JUEZ NO DEBE REBASARLA, 

y esto debe SE"r en base al delito establecido en el auto de 

formal prisión o de sujeción a proceso, pero esta hipótesis 

será analizada en el inciso siguiente. 

En cuanto al segundo argumento precisado, considero in

dispensable señalar la relativo a las facultades que tienen 

los Tribunales de apelación, al dictar sus resoluciones. 

atribuciones QLle son las mismas, de las QL1e go::a el Juez de 

primer grado, aunqLte no e)Ciste precepto alguno en el ordena

miento adjetivo federal tel que si e)(iste en el dispositivo 

427 de>l Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. QUE" en su parte condLtcente dice: "L.:1 Sala al pra

nL1nr::J.:1r SLt sentencia. tendrd las mism.:1s facultades QLIE' e>! 

tribunal de primera instanr::Lit"l. pero es regla imperante en 

el ámbito del derecho procesal penal federal esta situación. 
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lo cual implica aue el "ad c¡uem" tiene amplias atribuciones 

para apreciar. conforme a los principios que rigen la valo

ración de las pruebas, las constancias que obran en autos. 

ésto en virtud del efecto devolutivo del recurso, pero para 

ejercer esas facultades, la ley adjetiva en el dispositivo 

364 establece Que "Ld segundd inst~ncia. sala.mente se .Jbrird 

a petición de parte legitima oar<J resolver sabre Jos ~qrd

vios que estime el apel.ante le cause la resaluciOn recurr.i·

da", es decir, la propia ley restringe dichag atribuciones, 

en base al principio general de derecho "tantum devolutum 

quantum apel latum", para que al modificar, revocar o confir

mar un auto de formal prisión o de sujeción a proceso, o 

cualquier otra resolución impugnada a través de la apela

ción, tome en consideración, cual de esas partes legitimadas 

fue quien interpuso el recurso, y si en el caso, lo fue úni

camente el inculpado, su defensor o ambos, existe como ya se 

apuntó, la suplencia de la deficiencia de los agravios ex

presados por éstos, pero tal situación existe con la finali

dad de beneficiar al indiciado, y de ninguna manera para 

agravar su situación jurldica, pues éste no es el objetivo 

del enjuiciado al interponer el recurso, lo que ocurre cuan

do un Tribunal Unitario reclasit~~a los hechos en otra figu-

tipica cuya penalidad es mayor ciue la. establecida en el 

auto de formal prisión o de sujeción a proceso combatidos, 
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además no . e puede dejar a un lado el pr inci Dio 9enera l de 

derecho Qu determina que el "ad quem" no debe rebasar lo 

que pidan las partes, pues entonces seria ésta una revisión 

de oficio. sobre la cual la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la Jurisprudencia número 1660, visible en la pAgi-

na 2694 de Ultimo apéndice al Semanario Judicial de la Fe-

deraciOn, a sustentado que: "REVISIDN DE OFICIO EN 1'1ATERIA 

PENAL.- La revisión de oficio en materia penal. está en pug-

na con Jo andado por el art.iculo 21 constitucional. puesto 

Que para roseguir un proceso, son indispens.:tbles las ges-

tiones del tlinisterio Pdblico". institución técnica, espe-

cialista e derecho, parte actora en el proceso penal, el 

que como 6 gano persecutor debe poner cabal atención en cada 

una de las resoluciones emitidas por el "a quo", para que en 

caso de qu éstas hayan sido dictadas en forma equivocada o 

no coniorm a derecho, interponga los recursos procedentes. 

Cabe agreg r que para el ejercicio de las facultades que le 

son confe idas a los Tribunales Unitarios de Circuito, 

debe obse también el principio "non reformatio in 

peius", p sto que si éste existe, para favorecer al in-

culpado, or lo que considero, que debe regir únicamente 

cuando el "ad quem" conoce en segunda instancia, de la sen-

tencia denatoria de primer grado, dictada al acusado, si-

no ciue de e aplicarse en todas la resoluciones que conozcan 
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los Tribunales Unitarios de Circuito. como lo son los autos 

de formal prisión o de sujeción a proceso, puesto que no 

existe variación alguna en les sujetos de la relación proce

sal, y el propó"°'ito o la naturaleza de la impugnación del 

indiciado, al recurrir cualquiera de las regoluciones seña

ladas, es el mismo que cuando apela de un fallo condenato

rio, es decir, pretende que. como ya se dijo, se le exima al 

inculpado del injusto que presuntivamente se le atribuye o 

al menos que la resolución de segundo grado le sea más favo

rable, no que agrave o perjudique su esfera jurldica. 

Estos razonamientos me permiten concluir que el crite

rio m¿¡s acertado respecto a la interpretación judicial del 

segundo párrafo del numeral 385 del código adjetivo es el 

expuesto en segundo término, puesto que como ya dejé asenta

do, los Tribunales Unitarios de Circuito, conocen de forma 

derivada de las resoluciones a estudio (auto de formal pri

sión o de sujeción a proceso), en virtud del recurso de ape

lación y a éstos se les devuelve plenitud de Jurisdicción 

para que revisen la resolución impugnada, pero esta devolu

ción está limitada por los agravios que expresa el recurren

te y que fundan el recurso, y si sólo apelan el inculpado, 

defensor o ambos, de ninguna manera el "ad quem" puede 

clasificar en otro tipo delictivo que merezca mayor penali-
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dad los hechos consignados, agravando de esta forma la si

tuación jurídica del justiciable, porque en principio, hubo 

conformidad del Ministerio PUblico, al no apelar dicha reso-

lución, el cual técnico en derecho que es, Organo per-

secutar del deolito y del delincuente, debe vigilar que las 

resoluciones emitidas por el .Jue:: de la causa sean correc

tas, con el objeto de que se dé una acertada secuela proce-

sal y es por eso Que le otorga a la representación 

cial, durante el proceso la facultad de interponer los 

cursos legales que crea procedentes, cuestiones éstas que 

serán anali:o:adas en forma mas detallada en el inciso si

guiente1 en segundo lugar, porque debe imperar en estas hi

pótesis el principio "non reformatio in peius" al que he he

cho referencia, Juego entonces, si un Tribunal Unitario de 

Circuito conoce de las resoluciones aludidas, en virtud de 

la apelación interpuesta por el inculpado, su defensor o am

bos, y se percata que la clasificación técnica de los hechos 

consignados que hizo el .Juez de Distrito es errOnea, y los 

hechos consignados encuadran en un tipo cuya sanciOn merezca 

mayor penalidad, deberá dictar un auto de libertad por falta 

de elementos para procesar, dejando a salvo Jos derechos del 

Ministerio Público. para que persiga el nuevo delito y el 

Juez de Distrito dicte un auto de formal prisión o de suje-· 

ci6n a Proceso por el ilícito correspondiente, y en la hipó-
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tesis en la que dichos hechos encuadren en una figura delic

tiva que merezca menor penalidad o no se agrave la situación 

juridica del indiciado con el cambio de clasificaciOn. en

tonces como no le CdUsa ningún perjuicio a éste, puede hacer 

uso de la facultad discrecional Que el citado pArrafo le 

otorga para encuadrar los hechos delictuosos en el que esti

me correcto. 
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IV.3 TRATANDOSE DE LA APELACION POR EL MINISTE

RIO PUBLICO. 

Antes de entrar al estudio de los al canees Que deben 

tener las resoluciones emitidas por los Tribunales Unitarios 

de Circuito, cuando el Ministerio Público es el apelante, 

e>fpc:mdré brevemente el desarl"'ol lo histórico de esta insti tu

ción, el concepto que sobre éste dan algunos autores y las 

facultades que la Constitución General de la República le 

otorga. 

IV.3.1 BREVE DESARROLLO HJSTORJCO DEL "INISTE

RIO PUBLICO. 

En la edad moderna, el Ministerio Público como institu

ción, tuvo su origen en Francia, las leyes expedidas debido 

a la Revolución Francesa, con 'fecha 9 de octubre de 1789 y 

la de 29 de septiembre de 1791, marcaron una nueva orienta

ción al procedimiento penal, introduciendo principios rela

tivos a la concesiOn de garantías en favor de los acusados. 

los cuales se consagran en la Declaración de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano y que actualmente se conservan en 

las constituciones de diferentes países del mundo, es aquí 

cuando comienza el periodo de la acusaciOn estatal• pues a 
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partir de 1793 "se encomiend.:A d ciertas funciondrios denomi-

nadas Comise1rios el promover J.:A acción pendl y eJecute1r las 

penas y a otros Ile1madas dCUsadores Públicas el sostener la 

acusar:.ión en el Juic.io; can la exped.ición de Ja Ley de 20 de 

abril de 1810. el Ninister.ia Público quedd organ.iZdr:Jo como 

un.a inst:ituc.i"ón dependiente del aoder éJecutivo"2 2 y las 

funciones que se le asignan de requerimiento y de 

ción; en un principio el Ministerio Póblico francés estaba 

dividido en dos seccionesz una para los negocios civiles y 

otra para los penales, posteriormente estas dos secciones se 

fusionan y di.cha institución tuvo a su cargo ejercitar la 

acción penal, perseguir en nombre del estado a los responsa-

bles de un delito, ante la jurisdicción penal, intervenir en 

el periodo de ejecución de sentencia y representar a los in-

capacitados, a los hijos naturales o ausentes. 

En el derecho español, la Promotor.La Fiscal e><istió 

desde el siglo XV. Los promotores fiscales realizaban sus 

funciones en representación del monarca, siguiendo las ins

trucciones que les daba éste, estas funciones consistían en 

vigilar lo que ocurría ante los tribunales del crimen Y en 

22.CASTRO Juventino V.• El Mini5terio Público en Mé>d

&.Q., Porrl.'1a. 6a. Edición. Mé>dco !985. p.5 
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obrar de oficio a nombre del pueblo, cuyo representante era 

el rey. 

Dichas promotorias fiscales también se establecieron en 

México durante la época de la colonia a través de las Leyes 

de las Indias. las cuales carecían de autonomía, pues forma

ban parte de las jurisdicciones. Mediante la ordenanza de 9 

de mayo de 1587 que fue reproducida en México por Ley de 8 

de junio de 1823, crea un cuerpo de funcionarios fiscales 

en los tribunales del crimen, en donde el Juez gozaba de li

bertad ilimitada en la dirección del proceso y el fiscal so

lo intervenía para formular su pliego de acusaciOn.23 

A partir de la [ndependencia de México, en la Constitu

ción de 1814 se establece que en el Supremo Tribunal de Jus-

ticia habría dos fiscales letrados: uno para lo civil y otro 

para lo criminal; en la Constitución de 1824 incluye tam-

bién a un promotor fiscal como integrante de la Corte Supre-

ma de Justicia, el que se mantiene en las 7 Leyes Constitu-

cionales de 1836 y las Bases Orgánicas de 1843. La Ley 

de 23 de noviembre de 1855 expedida por el Presidente [gna-

23.FRANCO VILLA José, El Minifiteriq PUblicg Federal, 

PorrUa, México 1985, p.46 
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cio Comonfort. extiende la intervención de los promotcires 

fiscales a la Justicia Fedarai.24 

Es hasta la Constitución de 1917 cuando se le otorga 

plena autonomia al Ministerio Público en la investigación de 

los delitos y en el ejercicio de la acción punitiva. Quien 

la Constitución de 1857. carecia de facultades efectivas 

en el proceso penal, puesto Que la función de policia judi-

cial no existia como organismo independiente y era ejercida 

por los jueces porfirianos, quienes se convertlan en 

dores en perjuicio de los procesados, ésto debido a Que en 

el Congreso Constituyente de 1857 se llegó a la conclusión 

de que el quitar al ciudadano el derecho de acudir directa

mente ante el Juez, quebrantando con ello el principio sus-

tentado por el individualismo, ocasionaría graves inconve

nientes, ya que este derecho estaba profundamente arraigado 

en el ánimo del pueblo.25 

"Al presentarse el proyecto ante el Constituyente de 

Gue-retaro (1917) 0 se hizo Ja e.vp!icación del cambio afirman-

do Que el Juez instructor era una figura CJn'fibológica, pro-

24.ldem. p. 47 

25.ldem., p. 50 



pensa al perju.ic.io desde el momento mismo Que se encargaba 

de recolectar Jos datos necesar.ios para enjuic.iar al su.feota 

que el m.ismo pesquis.idor se hab.ia encargado de acusur. Como 

el Juez instructor real.izaba tune.iones policiacas. se propu

convE'rt:i.r al rtin.isterio Ptibl.ico. que >'ª se conoc.ia como 

s.imple auN.iliar de Ja jud.icatura, en t.itular del derecho de 

.acción y jefe de Ja polic.ia jud.ic.ial. DE' esta manera 

desterró Ja oficiosidad de la jud:icatura y se introdujo Ja 

del 11.inist:erio PUblica':2.b 

IV .. 3.2 CONCEPTO V FACULTADES CONSTITUCIONALES 

DEL MINISTERIO PUBLICO .. 

El maestro Héctor Fix Zamudio. sostiene que el Ministe-

rio Público es "el organismo dE'l Estado que realiza func.io

judiciales. ya se.a como partE' o como sujeto auxiliar en 

las d.iversas ramas procesales. espec.ialmente en Ja pena} y 

qL1e contempor~nettmentE!' efectl)a act:i.vid11des Adm.inistrativas. 

como conseiero iur.id:i.co de las autor.idades gubernamentales. 

realiza la defensa de los :intereses patr . .imaniales del Estado 

26. BRisE;::;;Q SlERRA Humberto, El Eniuiciamient.o Penal 

Mexicano, Trilla, México 1976, p. 94 
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o tiene encomendddd Ja defen'ild de ld leg.:1Jiddd"27 

El Ministerio Públic:o Federal, apunta José Franco Vi-

l la, "es und instit:ución depend.iente del Ejecutivo Federd/ 

presidido por el Procur<Jdor GeneriJJ • Que t:iene a su CiJrgo Ja 

persecuc-ión de todas Jos delitos del orden federdl y h.iicer 

que Jos Ju.ic.ias se s.igdn con toda regularidad. para que lil 

administración de Justicia sea pronta y e><ped.ita. en .inter

venir en todas Jos negocios que Ja ley det:ermine"2 B pues es 

el representante de la sociedad ante los Tribunales. 

Las facultades del Ministerio Público Federal, en cuan-

to a su función persecutora y a ser parte dentro del proceso 

Que se le instruya al probable responsable se encuentran en 

los articules 21 y 102 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Me~icanos, los cuales literalmente en su par-

te conducente dic:E>n: 

27.FIX ZAMUDIO Héctor,E.Ynción Constitucional del 

Ministerio Público, Anuario Juridico 1978, U.N.A.MqP.153 1 

Nota de pág. de FRANCO VILLA José, Op. Cit. p. 5 

28.FRANCO VILLA José, Op. Cit., p. 3 
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"Art. 21 ••• LiJ persecución de las 
delitos incumbe iJl Ninisteria PUblica y 
c1 la Palici.a Judici.Jl. la cual est.1rd 
ha.Jo l.a autoridad v mCJndo inmediato de 
aquel ••• " 

"Art. J02 ••• Incumbe .al Ninisterio 
PL1blico de la Federación la persecución, 
ante los Tr.ibunales. de todos los deli
tos del orden federal: y. por Jo m,ismo. 
a eJ le corresponderil saJ.lcitar las ór
denes de etprehensión cantr.:1 Jos inculpa
dos: buscar y presentar las pruebas que 
acrediten Ja responsabilidad de estos: 
hacer que Jos Juicios se sigan can toda 
regularidad para que Ja administrac,ión 
de justicia sea pronta y expedita: pedir 
Ja apJicac~·ón de las penas e intervenir 
e>n todos Jos negocios que Ja le)' deter
mine ••• " 

Como ya se apuntó, desde 1917. la institución del Mi-

nisterio Público quedó transformada, tomando en considera-

ción lo siguientet 

aJEl monopolio de la acción penal corresponde exclusi-

vamente al Estado y el único órgano estatal a Quien se enco-

miencJa su ejercicio. es al Ministerio Público. el cual de-

pende del Poder Ejecutivo. 

b) De conformidad con el pacto federal, todos Jos esta-

dos de la República, deben ajustarse a las disposiciones 

constitucionales, estableciendo en sus respectivas entidades 
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la institución del Ministerio Público. 

c) Representa a la sociedad. El Ministerio Público se 

estima como representante de los intereses sociales y es el 

encargado de defenderlos ante los Tribunales. 

d) El Ministerio Público es indivisible en cuanto a sus 

funciones, aunque tiene pluralidad de miembros y uno de és

tos puede sustituirse en cualquier momento por otro, sin que 

tal hecho exija cumplimiento de formalidades. 

e) Como titular de la acción penal, el Minister-io Pü

blico tiene funciones de acción y requerimiento, persiguien

do y acusando ante los tribunales a los responsables de un 

delito, el Juez de lo penal no puede actuar de oficio, 

sita que se lo pida el Ministerio Público, y sólo desempeña 

en el proceso penal, funciones decisorias, por lo que es im

prescindible la intervención del Ministerio Público para la 

existencia de los procesos. 

1) En materia federal el Ministerio Público es el con

sejero jur.idico del ejeclltivo y es ademas, el promotor de la 

acción penal que debe hacer valer ante los Tribunales Fede

rales y el Jefe de la Polic.ia Judicial Federal en Ja inves-
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tigación de los delitos; también interviene en las cuestio

nes en QUe se interesa el Estado. 

Se considera necesario precisar que con las reformas al 

articulo 16 constitucional, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 3 de septiembre de 1993. mismas QUe en

traron en vigor al d.i.a siguiente, el p.irrafo Quinto del men

cionado precepto le otorga al representante social la facul

tad de "ordendr ld detención de un indiciado "en ur

gentes", para lo cual se eKige que se cumplan con los si

guientes requisitos: 

a) Que se le atribuya al indiciado la comisión de un 

delito grave, asi calificado por la ley 

b) que eKista el riesgo fundado de que pueda sustraerse 

de la acción de la justicia 

c} que no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial 

por razón de Ja hora, Jugar o circunstancial y, 

d} que tunde y motive las causas de su proceder 

Reforma constitucionsl que amplia o e'><tiende las 
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facultades del Organo Per9ecutor, atribución que fue motivo 

de an.ilisis en "Lds Nesas redondas de Jos f1ag.istrados de 

C.ircuito y Jueces de Distrito", sobre "Las Reformds Consti

tucionales en materia pend} ", llevadas a cabo en el Palacio 

de Justicia Federal en Octubre de 1993, llegando a la 

clusión de que para realizar el representante social este 

tipo de detenciones tiene como presupuesto que no se pueda 

ocurrir ante }d autoriddd Ju~iciaJ por ra:rón de Ja hora, Ju

gdr y c.z.rcunstancia, para solicitar Ja arden de captura, Ja 

cual signif.1..·ca que eJ 1'1in.z.·sterio PIJblica ya t.iene integrada 

averiguac.1..·ón previo. en la cuoJ realizó Ja investigación 

del delito y del delincuente, misma que concluyó y no pudo 

presentarJ.a ante el Juez por las circunstanciéis anotadas, 

pard evitar, como Jo señala Ja exposición de motivos, que 

este tipa de detenciones se h,;,gan con fines meramente inves

t.z.·gatorios, o sea, que primero se detenga al ,i,ndicit!ldO y 

despues se investigue"y esta facultad no podrá ejercerla el 

Ministerio Público, "hast.!3 que el leg.islador ord.inario def.z.·

na el significado de "delito grdve"" 

IV.3.3 ACCIDN PENAL. 

Habiendo precisado que el Ministerio Público en virtud 

de las facultades que nuestra Carta Magna le otorga, es el 
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encargado del ejercicio de la acción penal, considero pru-

dente hablar sobre el concepto Que han dado sobre ésta, al-

gunos tratadistas. sus características, las fases o etapas 

en Que se desarrolla, su objeto y los principios que la ri-

gen. 

Eugenio Florián dice que "de Ja ex.igenc.ia de una acti

vidad encaminada a pedir J.:i aplicación de Ja Je-y penal eon 

cada caso concre>to. hace surgir Ja acción penal• considerada 

esta como e>J poder Juridico que tiene por obieto exc.itar y 

promover ante eJ Org.;:mo jur-:isdicc.ional sobre> unil determinilda 

relación de derecho penal ,:z.9 

Piña Palacios afirma que la acción penal en nuestro de-

recho me>eicano "es un deber potestativo que tiene el 11inis-

ter.io Pt1blico. mediante eJ cual provoca Ja Cfctividad Juris

diccional pdr.a Jo actuación de l.a ley penal .. 30 

29.FLORIAN Eugenio; Elementos de Derecho Procesal 

Penal; Trad. de L. Prieto Castroi Bosh; Barcelona 1934; 

p. 173. 

30.PlÑA Y PALACIOS Javier; Apuntes de Derecho Pro

cesal P§'nalz Facultad de Derncho de ls. UNAM; Edit. en 

mimeógrafo de J. GuridiJ 1943. 
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lY.3.3.~ CARACTERISTICAS DE LA ACCIDN PENAL. 

A)Es pública, porque a través de ella el Estado hace 

valer su derecho público de aplicar la ley penal a aquel que 

ha cometido un delito y de hacer efectivo en el caso concre

to el derecho penal vigente objetivo que es eminentemente 

póblico y queda excluida del ámbito de los intereses priva

dos. 

Bl Es obligatoria, puesto Que al reunirse los presu

puestos que las leyes señalan para su ejercicio (articulo 16 

constitucional), es~indispensable que ésta se ejerza ante la 

necesidad qL1e tiene el Estado de reprimir las conductas de-

1 ictuosas para aplicar asi la norma objetiva al caso concre

to. 

C) Es única, porque abarca a todos los delitos que se 

le imputan a un sujeto determinado, sin que sea necesario 

ejercitar una acciOn distinta para cada tipo de delito. 

Dl Es indivisible, porque involucra a la totalidad de 

los sujetos que han intervenido en la comisión del delito. 

E) Es irrevocable, en tanto que una vez iniciado su 
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ejercicio ante la jurisdicción, el órgano actor no tiene fa

cultad para desisitirse de ella como si fuera un derecho 

propio. 

Fl Jntrascendente, porque se limita de manera estricta 

a la persona responsable del delito~ sin que sus efectos al

cancen a sus parientes o allegados.31 

IV.3.3.2 OBJETO DE LA ACCION PENAL. 

El objeto de ejercer la acción penal, es llegar a pre

cisar la verdad a propósito de un delito que se le imputa 

un sujeto determinado, sin que sea necesario que se llegue a 

una sentencia condenatoria, porque el Ministerio PUblico, 

como representante de la sociedad, debe tener el interés de 

que se esclarezca la verdad de los hechos y acreditar plena-

mente la responsabilidad penal, pero en caso de que las 

pruebas acrediten la inocencia del procesado, en justicia el 

órgano persecutor, debe formular conclusiones de no acusa-

ci6n. 

31.COLJN SANCHEZ Guillermo, Op. Cit •• pp. 267-268 
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IV.3.3.3 FASES EN LAS QUE SE DESARROLLA. 

A) FASE lNVESTIGATORIA.- La cual no es considerada por 

los tratadistas como una fase que pertenezca al ejercicio de 

la acción penal, sino como un trámite de carácter adminis

trativo que tiene como finalidad preparar su ejercicio. En 

esta se incluyen todas las diligencias practicadas por el 

órgano investigador desde el momento en que tiene conoci

miento de un hecho delictuoso, a fin de obtener el suficien

te material probatorio para acreditar la e>eistencía de ese 

hecho punible y la probable r-esponsabilidad penal de una 

per-sona determinada·en su comisión, y entonces ejercitar la 

acción penal ante el órgano jurisdiccional. 

B)FASE PERSECUTORIA.- Se desarrolla paralelamente al 

proceso, abarca el procedimiento de preinstruc:ción e ins-

trucción contemplado las fracciones Il y IlI del ar"ticulo 

1 del CódiQO Federal de Procedimientos Penales, en esta fase 

el Ministerio PUblico ofrece o rinde ante el Juez del proce

los medios de convicción necesarios para comprobar el 

cuerpo del delito y la responsabilidad penal del inculpado. 

C) FASE ACUSATORIA.- Una vez cerrada la instrucción, si 

de las pr-uebas que constan en autos, se desprende que el 
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procesado es responsable del delito Que se le atribuye, el 

Organo acusador elaborar.11 conclusiones acusatorias, solici

tando al Jue:! que aplique las sanciones o penas pertinentes, 

y en caso contrario, esto es, si las pruebas son insu1icien

tes, deberá formular conclusiones inacusatorias. 

JV.3.3.3 PRINCIPIOS NORP1ATJVOS OUE RIGEN SU 

EJERCICIO. 

A) PRINCIPIO DE OFICIALIDAD.- El ejercicio de la acción 

penal debe ejercitarla el Ministerio Público, que es un ór

gano estatal, en cuanto tenga noticia que se ha perpetrado 

un ilícito, sin embargo, para este ejercicio, es necesario 

Que e>eista una denuncia, acusación o querella. 

B) PRINCIPIO DE LEGALJDAD.-Este se funda "en que inv.a

riablemente debe eJercit.arse la acción penal, siempre que se 

encuentren sat2·s"fechos l.as condiciones mi.nim.as o presupues

tos generales y cualquiera que sea Ja persona contra quien 

.intente." El Ministerio Póblico "se encuentra subord.ina

da a Ja ley misma ••• en consecuenc.J..a el eJ·ercicio de la ac-
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t:J.ón penal es abl ig.a torid .,32 

IY.3.3.4.- PRESUPUESTOS GENERALES PARA SU EJER

CICIO. 

En nuestro derecho estos reQuisitos se encuentran con-

sagrados en la L.ey Fundamental en su articulo lb y son, de 

acuerdo a la nueva redacción del citado precepto, en virtud 

de la~ reiormas constitucionales que en materia penal fueron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

septiembre de 1993, los siguientes; 

a) qL1e exista denuncia, acusación o que.-el la 

b} de un hecho determinado que la ley señale como deli-

to, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad 

c) Que ese hecho se impute a una persona 1isica 

d l que existan datos QUe acrediten los elemento& que 

integran el tipo penal y la probable responsabilidad· del 

32.GDNZALEZ BUSTAMENTE Juan José, Deresho Procesal Pe-

nal Mexicano, Porr\'.1a, 10a. Edición, México 1991, p. 46 
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indiciado. 

IV.3.4 ATRIBUCIONES DEL HINISTERID PUBLICO FE

DERAL EN EL RECURSO DE APELACION. 

Si el Ministerio Público es el Unico Organo facultado 

constitucionalmente para el ejercicio de la acción penal, 

entonces tambien en base a esa facultad constitucional re

glamentada en los titules 11, III y V del Código Federal de 

Procedimientos Penales, puede interponer los recursos lega

les procedentes. de acuerdo a lo estatuido en la fracción II 

del articulo 7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la RepUblica, y entre ellos se encuentra el recurso de 

apelación. 

En este Ultimo caso, si el representante social• de 

acuerdo a lo establecido en el articulo 365 del Código Fede

ral de Procedimientos Penales, considera QL1e la resolución 

emitida por el Juez de primer grado, no fue dictada conforme 

a lo Que la ley determina, tiene derecho a interponer el 

curso de apelación, teniendo la obligación de exponer los 

agravios Que le causan dicha resolución. ya sea al interpo

ner el recurso o en la audiencia de vista, pues interpretan

do a "contrario sensu" lo que dispone el numeral 364 de la 
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legislación invocada, el Tribunal de acelación debe resolver 

exclusivamente sobre los agravios que exponga el Ministerio 

PUbl ico y su estudio es de estricto derecho, y en caso de 

que no lo haga se declarará desierto el recurso, sin que el 

"ad quem" revise la resolución impugnada. 

A este respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia nómero 185, la 

cual se encuentra en la página 324 del último apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación, segunda parte, 1917-

1988, establece lo siguiente: "APELACION EN NArERIA PENAL. 

LINITES EN LA. La apelac.ión en materia penal,, na somete al 

superior mds que las hechos aprec.i.ados en la primer.a instdn

cia, y dentro de las limites mareddos par la expresión de 

agr.av.ios (trat~ndose del Ninister.i.o Público), de Jo contra

rio se convertir-id en una revisión de oficio en cuanto a los 

ountos no recurrJ.'dos. y ld Suprema Corte h.a sustentado la 

tesis de que dicha revisión es contro1r~a al .artículo 21 

constitucional"; y en las tesis relacionadas visibles a fo

jas 327 y 328 de la fuente de derecho indicada, determina 

que: "APELACIDN. NO PUEDE AGRAVARSE LA PENA SIN AGRAVIOS DEL 

NINISrERIO PUBLICO. - El Ministerio PcJbJi.co es un órgano téc

nico con funciones ler;ales determinadas. por lo que la auto

ridad J'udicial no puede suplir los agrav.ios de Je1 institu-
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ción. y es manjtiest.a Ja suplenc::.i-a por pitrte del Tribunc:tJ, 

s.i en pr.imer.a instanc.J'et se Je h.:.b~·él imp"esto .,.¡ c.'tcusado 

cierta cena, y no obstante aue el l'tJ:nistE>r.io Pt.iblico exp,..esd 

dt¡¡r.a. .. ·.ios aor conceptos dJ.st.intog ._.. E'Sif pen.a, Ja cual ni si

quierif menciona, el ad quem Ja agr~vd:"; y "REVJS10N DE OFI

CIO EN tfATERJR PENAL.- La revisión de ot:ic.io con efectos de 

apelación. Que en mater.J«:. penal estctblecen aJgun..=rs leyes lo

cales. pugna '1tbiE'rtamente con Jas prevenc:iones aeJ art.J'culo 

21 constitucional. que> de.Ja a cargo exclusivamente del Ni

nisterio Pl.'iblico el eJercicio de }if Et.cción penal. aue r:om-

preneie. entre orros actos, Ja incerposicion oe 10;1. recurso$ 

Jeg.ales orocedentes". 

En este orden de ideas. es indudable que el Tribimal 

Unitario c:n1e c:ono;:.ca del recurso de o!IPel.:i.ción. interp1..1es'to 

por el Ministerio PL1blico. debe c:eriirse al r'evisar la r"eso-

luc:iC.n r-e>t:i;rr'1dfl4 urncamG'nte a lo~ agravios e)(puestos Por 

éste. ten1endo prohibido s1,..tplir la deficiencia de los mis-

,.,..r;it;.. r.n ma·1or r"1:ón si 01-e toma en cuenta el Principio "non 

refaf"'mi\tio :,r. oen1s" contemplado en el precepto 385 del c:o

digo ~djetivo mencionado, no tiene facultad dicho Tribunal 

para agr,;\var la situación del oroc~sado. si los agrc:ivios e>1.

ore~a~os por el representante socia) son endebles o no ata

can de manera orecisa los errores en que hubiera incurrido 
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el a Quo al emitir La resolución combatida. aunque de ello 

hubiera percatado el "ad Quem" al revisar esa resolución, 

ésto en base a los principios generales de derecho "nec pro

cedat Jude~ ex officio'' y ''tantum devolutum quantum apella

tum", respecto a este punto los Tribunales Unitarios de Cir

cuito, al resolver sobre sentencia definitivas, ya sea abso

lutorias o condenatorias, respetan lo preceptuado en los ar

ticules de ~ef~rencia y lo dispuesto en la Jurisprudencia y 

tesis aludidas, esto es, en caso de que sea el Ministerio 

Público el Unico que apele a éstas, entran al estudio de la 

resolución recurrida en base a los motivos de inconformidad 

precisados por éste, en estricto derecho, sin suplir sus de

ficiencias respetando los principios ya invocados. 

Ahora bien, considero necesario hacer alusión nuevamen

te al segundo párrafo del numeral 385 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, el cual ya fue citado en el inciso 

precedente, que dice: "Tratdndose de auto de 'formal prisión 

o de suieción a proceso, o de orden de aprehens.ión o de c.i.

tación pora preparotoria, podrd combiorse lr3 clasificación 

del de/ita y dictorse por el oue op.;,re;:ca probado" 

Respecto de las hipótesis que prevé este párrafo, en 

primer lugar, cabe apuntar que para ser dictadas una orden 
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de aprehensión o citación para preparatoria por el Juez de 

Distrito, es indispensable en la primera hipótesis. QUe 

satis'fagan los requisitos previstos 

nuestra Carta Magna, los ql1e, como ya 

el artículo 16 de 

apuntó, con 1 a nue-

va redacción del segundo pé.rrafo del numeral citado, son: a) 

que exista denuncia. acusación o Querella bl de un hecho 

determinado que la ley señale como delito, sancionado cuando 

menos con pena privativa de libertad y c) existan datos que 

acrediten los elementos que integran el tipo penal y la pro

bable responsabilidad del indiciado, y aún cuando de acuerdo 

a las re'formas precisadas y las del articulo 19 de la Ley 

Fundamental, deben satis'facerse los mismos requisitos para 

que el órgano jurisdiccional libre un mandamiento de captura 

o emita un auto de bien preso. esto es, debe establecer el 

Juea: al emitir una orden de aprehensión, una clasificación 

precisa del delito QUe presuntivamente se le atribuye al in

diciado, sin embargo se considera que esa clasificación que 

haga el Juez, al dictar dicha resolución. puede variarse y 

establecerse en def ini ti va en el auto de formal prisión por 

qué delito se seguira el proceso, el mismo criterio se sos

tuvo en "Las /'lesas Redondas de rtagistrados dE' Circuito y 

Jueces de Distrito", sobre "Las Reformas Constitucionales en 

Mate-ria Penal"• llevadas a cabo en el Palacio de Justicia 

Federal en octubre de 1993 en las que se puntualizó que: "La 
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dUtoridod iudicial pdra dictar und orden de- dprehemsión o 

emitir un auto de formal prisión, ahora deberd cuiddr que se 

satisfagiln en dmbos casos los mismos reQuisitos de fonda. 

consistentes en Que existdn ddtos Que acrediten los elemen-

tos Que integran el tipo penal y ld probable responsabili.dad 

del indiciado o inculpado, Jo cuCJ.1 implica aue en el mandato 

de c.aptura, debe reolizarse ld clasificación del delito, sin 

per,Juicio de que dl resolverse la situación Jur.idic.a. se 

table¿ ca definitivil e-1 ili.cito materia del 

procesamiento." 

En segundo lugar, respecto a las órdenes de aprehensión 

o de citación para preparatoria que dicte un juez, cabe de-

cir que estas no son apelables por el Ministerio Püblico, al 

serle favorables, puesto que del catAlogo de resoluciones 

impugnables por' esta vía, previsto en el articulo 367 de la 

ley adjetiva. no se encuentra la orden de apreh_ensiOn o de 

ci taciOn para preparatoria, ni en ningún otro precepto del 

código en comento, encontrándose solamente las que nieguen 

dicha orden o citación, las que se hallan en la fracción VI 

del numeral citado. Respecto a este punto, según las refor-

hechas por el Decreto de 23 de diciembre de 1987, publi-

cado en el Diario Oiicial de la Federación el 12 de enero· de 

1988,en vigor a los 60 d.ias de su publicación, de 
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que el Juez de Distrito niegue la orden de aprehensión o la 

citación para preparatoria, por no estar reunidos los requi

sitos del articulo 16 constitucional, con fundamento en el 

Ultimo párrafo del articulo 142 del Cód1go Federal de Proce

dimientos Penales, el Ministerio Público puede promover 

pruebas, con la finalidad de satisfacer dichos requisitos, y 

entonces esté el "a quo" en aptitud de librar el mandamiento 

de captura, no siendo obstáculo para ello, el que esté pen

diente de resolver el recurso de apelación interpuesto por 

el órgano persecutor ante el Tribunal Unitario en contra de 

la resolución que la hubiera negado, ésto de acuerdo a lo 

estatuido en el numeral 199 del mismo ordenamiento adjetivo. 

Por otra parte, el articulo l del Decreto de 16 de diciem

bre de 1983, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 del mismo mes y año le otorga al Ministerio Público la 

facultad, sin necesidad de agotar el recurso de apelación, 

de solicitarle al Juez de Distrito, tratándose de orden de 

aprehensión, la reclasificación "de la conducta o hecho por 

los cuales hubiese ejercitado acción" penal, si es que aqué

lla no ha sido ejecutada, ésto "con a.cuerdo del Procurador- o 

del funcionario que corresponda por delegación de aquél", 1 o 

cual se encuentra contenido en el articulo 200 de la ley en 

cita. 
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Ahora bien, en tratándose del supuesto en que el 

Ministerio Público haya apelado un auto de formal prisión y 

de sujeción a proceso, ya sea para inconformarse con la 

clasificación técnica del ilicito hecha por el Juez de 

Distrito o por alguna otra circunstancia que considere que 

el· Juez no dictó dichas resoluciones conforme a derecho, el 

criterio o la postura que adoptan en forma m.!s comün los 

Tribunales Unitarios de Circuito, al conocer de esas 

resoluciones. en las que el Magistrado del Tribunal se 

Percata Que la figura delictiva en la que encuadró los 

hechos el a quo es errónea, haciendo a un lado los agravios 

expuestos por el órgano persecutor, si los consideró 

infundados o inoperantes, determina que -como ya se precisó 

en el inciso que antecede- tiene la facultad discrecional de 

clasificar los hechos delictuosos en el tipo penal que 

considere correcto, sin importar que el representante social 

lo haya solicitado o no en su escrito de eKpresión de 

agravios, como verbigracia, el Primer Tribunal Unitario del 

Segundo Circuí to, en reso 1 ución de fecha J. S de febrero de 

1991, revocó el auto de libertad dictado por el Juez Tercero 

de Distrito con residencia en Naucalpan, Estado de MéKico, 

por apelación del Ministerio P~blico Federal, aictando 

formal prisión, con los siguientes argumentosi "• •• Por lo 

que toca .a Jos agravios expres.:Ados 13or el .:Agente del 

139 



Fuult1dH ConsUt11cfot11ln y L.,d•s ff las rritundn Ütihrios d• Circulta 

11in.isterio PdbJ.ico Feder.:tJ .:.dscr.jto a este Tribunal. se debe 

destacar que son .infundadas ••• Por otra parte, debe 

destacar. de conform.idetd eJ articulo .163 del 

En.iuiciam.iento Penal Federal. aue el órgano jurisdiccional 

es el f.:tcultado para emitir. en su cetso. el auto de formal 

pr.isidn en contra de Jos :inculpadas. por eJ delito o Jos 

del .i tos que verdaderamente .:tparezcan comprobados• al.in cuando 

al as.i hacerlo. se modi'fique una previ~ etprec.ietc.ión de Jos 

hechos cons~·gnados por Ja autoridad ministerial. Esto es. 

que Ja institución persecutora consigna hechos. en tanto que 

la autor.idad Judicial corresponde encuadrarlos debidamente 

en el delito que re.:.lmente resulte .:tcredit.:tdo. Por 

consigu~·ente. en el caso a estudio. este Tribunal de alzada. 

procederct a encuadrar debidamente los hechos denunciados por 

J.:i Fiscal.ía, respecto de Jet participac~·on de Jos 

inculpados ••• " 

Al respecto, considero necesario apuntar que parie1i revo-

el auto de libertad y dictar el de bien preso, el Tribu

nal Unitario, 1undó su resolución en el artículo 163 del Có

digo Federal de Procedimientos Penales. el cual, como ya 

precisé en el inciso anterior de este capítulo. faculta al 

Juez de primer grado de clasificar técnicamente los hechos 

consignados por el Ministerio PLlbl ico, y no al "ad quem", 
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esto es, ni '!liquiera hizo alusión al multicitado párrafo se

gundo del numeral 385 del mismo ordenamiento adjetivo. para 

fundar su resolución. 

En cuanto a las hipOtesis previstas (auto de formal 

prisión o sujeción a proceso). en el segundo párrafo del 

precepto mencionado, la Primera Sala del más alto Tribunal 

de la RepLibl ica en la tesis visible en la página 2192 d~l 

tomo LXI 11, correspondiente a la Quinta Epoca del Semanario 

Judicial de l'a Federación, sostuvo lo siguiente: "CLASIFICA

CION DEL DELITO. CHl'IBJO DE LA. EN SEGUNDA INSTANCIA, EN /'fA

TERIA FEDERAL. - En el p.:4rrafo segundo del art.ícuJo 385 del 

Cód.igo Feder,;,J de Procedim.ientos Penales. se faculta al Tri

bunal de alzad,;, p,;,ra cambiar Ja cl.asificac.it!m del delito, 

cuélndo se tr,;,te de apelacjón de autos de formal prisión. pu

diendose rlictar Ja resolución correspond.iente por el delito 

que aparezca probado. Este precepto legal. posterior al 364 

del propio Código. que limita la J·ur.isdicc.i.ón de las autori

dades Jud.Jci~.Jes de segunda instancia, al estudio y resolu

c.J"ón de Jos agra,.·ios propuestos por el apelante, no es con

tradictor.J·o de aqu6'J, s.ino que ambos deben .aplicarse J"tmta

mente ,... relacionarse entre si.: por Jo cual el Tr.ibuncll de 

C.J·rcu.J"to. si puede cambiar Ja clasif.J'cctc:ión Jegal del 

deJ.i."to. estudiando Jos hechos en que se le hoce consistir." 
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La tesis mencionada, esta constituida por argumentos 

contradictorios. puesto que en ella se afirma que la 

facultad otorgada al "ad quem", en cuanto a la clasificación 

del delito, en el precepto multicitado de la ley adjetiva, 

no pugna o se contrapone a lo estatuido por el numeral 364 

de la misma ley, sin exponer los razonamientos necesarios 

para llegar a tal af irmaciOn, determinando que ambos 

dispositivos "deben .aplicarse conJuntamente y relacionarse 

entre si", llegando a la conclusión, a mi parecer, 

incorrecta, Que el Tribunal Unitario "si ouede cambiar la 

clasificación legal del delito, estudiando los hechas en que 

se le hace consistir", porque si partimos de la premisa 

sustentada en esta tesis, en cuanto a Que ambos Preceptos 

"deben apl i cdrse canJun tomen te y rel iJCianarse entre si.••, 

trat.indose del caso Que nos ocupa, el que el recurso de 

apelación es interpuesto por el Organo persecutor y, tomando 

en consideración Que del articulo 364 del Código en comento 

y de la Jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ya invocada 1 ineas 

precedentes, bajo la voz "APELACION EN MATERIA PENAL. 

LIMITES EN LA.", se desprende que, trat.éndose de esa 

instituciOn, los motivos de inconformidad que exprese deben 

ser estudiados en estricto derecho, por lo tainto, el 

Tribunal de alzada, debe limitarse a examinar los agravios 
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Que se hubiesen alegado. para decidir si son o no fundados, 

pues el representante social al e>cpr-esarlos. deter-mina el 

campo de acción en que el "ad quem" ouede mover su arbitr-io, 

luego entonces, el Tribunal Unitar-io estar-.tt en aptitud de 

cambiar la clasificación del il.icito. si es que asi lo 

solicita el 6r-gano oersecutor al e)Cponer sus motivos de 

inconfor-midad, toda vez que según mi opinión, el pr-incipio 

gener-al de derecho contenido en el articulo 364 de la ley 

. adjetiva ( tantum devolutum quantum apel latum), debe regir- en 

cualquier- resolución de las establecidas en el numer-al 367 

del código en comento, cue sea examinada por los Tribunales 

Unitar-ios de Cir-cuito y no sólo tratándose de sentencias 

definitivas, puesto que el pr-opio precepto 364, as.i lo 

establece, decir, este dispositivo se refiere en gener-al 

al recurso de apelación, sin que disponga que el principio 

general de der-echo que contempla, sólo deba imper-ar

tr-atándose de sentencias definitivas, méxime si el criterio 

r-eiter-ado de la Corte respecto a este medio de impugnación, 

establece que un reexamen general se acepta o se impone de 

or-dinario, sólo en favor del inculpado, con el único 

objetivo que éste disfrute de la més amplia libertad para su 

defensa, a fin de evitar que ~ea condenado injustamente, 

pero dicha revisiOn general no se admite en su contra, o sea 

todo debate que e>cpresamente no se pr-oponga por el 
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represen tan te soc i.a l • 

Cabe hacer alusión ahora a otra tesis emitida por el 

mas alto Tribunal de la República. que se contrapone con la 

ya expuesta. visible en la pAgina 599 del tomo CVI de la 

Quinta Epoca del Semanario Judicial de la Federación, bajo 

el tenor siguiente: "APELACJDN EN f'IATERIA PENAL. (AGRAVIOS 

DEL /'IINISTERJO PUBLICO) .. - El agente del f'linisterio PtibJico. 

en su e!:-crito de e.'<presión de agravios, al pedir que 

variase Ja clasificación de Ja infracción penal atri·buida al 

QL•eJoso, para que en ve:: de ser Ja de i'lbuso de confianza 

fuese Ja de fraude, notoriamente formuló agravios contra 

el auto de sol tura di"ctado por el Juez del proceso, que 

esti"mó no probado el delito de abuso de confianza, de tal 

manera Qtle el tribunal responsable debió considerar que 

propi·amente exist.z.'.:fn agravio:.; de .:tcuerdo con las pruebas 

que hubo de anaJi::ar, al declarar acreditado el cuerpo del 

delito de abuso de confianza i·mputado al que.Jos o, 

indudablemente se salió de Ja órbit.:1 de sus atribuciones, 

violando el articulo 21 constitucional, ya que> no se fundó 

en Jos moti vos de inconformidad propuestos por 1 a 

institución apelante, para revocar el auto de soltL1ra y 

decretar la formal prisión, puesto que tácitamente desechó 

los formulados por el agente del f'lin.i'ster.io PL.Jbl.ico, al no 
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ocupdrse de su estudia y decisión y. si supliéndolas al 

abordar cuest.ianes que no erdn obJeta del debate en la 

sust,11nciación de ld alzdda." 

Este razonamiento sustentado por la Suprema Corte, aun

que aislado, lo considero el mas acertado, en virtud de QUI:? 

si se relacionan los preceptos 364, el cual establece Que 

los agravios formulados por el órgano persecutor, deben ser 

estudiados en estricto derecho, y el 385 parrafo segL•ndo, 

ambos del Código Federal de Procedimientos Penales, el cual 

dispone que el ad quem, esta en posibilidad de clasificar el 

delito por el que aparezca probado, tratilndose de auto de 

formal prisión o de sujeción a proceso, luego entonce!S, como 

ya lo precisé, en este supuesto, el Tribunal Unitario sólo 

podra cambiar dicha clasificación, si es que asi lo solicita 

el representante social en sus motivos de inconformidad, 

porQue aunque el Tribunal de alzada, tenga, al dictar sus 

resoluciones las mismas facultades que el Juez de primer 

grado, considero QLle en esta instancia, el Ministerio Públi

co ya no esta consignado los hechos delictuosos que se des

prendieron de la averiguación previa, sino que como parte 

actora del proceso penal, se esta inconformando o está com

batiendo una resolución dictada por la autoridad judicial de 

primera instancia, por lo tanto, el Tribunal de alzada, for-
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zosamente debe circunscribirse a lo alegado por el órgano 

persecutor, ésto con el fin de equilibrar la situación des

ventajosa en que se encuentra el indiciado. ya que si aquel, 

considerado órgano técnico y perito en derecho, encargado 

de perseguir el delito y el delincuente, debe ejercer 

función correcta y acertadamente, puesto que para ejercer la 

acción penal ante el órgano jurisdiccional de primer grado, 

hace una clasificación provisional de los hechos criminosos, 

y el "a quo", está posibi 1 idad de cambiar la clasifica-

ción propuesta por el Ministerio Público, y hasta este mo

mento procesal. considero correcto que al órgano persecutor, 

no se le exija que encuadre debidamente los hechos punibles 

que consignó, pero después de dictada la formal prisión o 

sujeción a proceso por el "a quo", indudable que aquél 

debe establecer adecuadamente en su pretensiones sus puntos 

de vista respecto del delito que persigue, ésto con la fina

lidad, de que durante la instrucción, ofrezca. entre otros, 

los medios de convicción necesarios cara acreditar los ele

mentos constitutivos del ilícito por el que se le seguirá la 

instrucción al inculpado y, porque en base a dicha resolu

ción (auto de formal prisión o sujeción a proceso), elabora

ra el representante social conclusiones acusatorias, las que 

puede rebasar el Juez de primera instancia ni el Tribunal 

Unitario, pues son el marco trazado por el Ministerio Públi-
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co para Que el Juez dicte sentencia definitiva, ademas. 

Que en las tesis Que invoque en el inciso anterior, se de

termine QUe a la autoridad judicial le corresponde la facul

tad e;oiclLlSJ.va de imponer penas. por lo Que ésta tambJ.E>n debe 

establecer por Qué delito se seguiré el proceso, también lo 

es. que aauélla debe corresponder a los Jueces de Distrito, 

y no a los Tribunales Unitarios, ya que si ellos conocen de 

las resolucionE?S dE? aquél, es en virtud de qu~ alguna de las 

partes no estuvo de acuerdo con su resolución, pero este 

nacimiento. re pi to, debe estar sujeta a los pr inci pi os que 

rigen la apelación. y si en el caso. es el órgano persecutor 

quien lo interpL1so. debe limitarse el Magistrado de Circuito 

a decidir si son o no fundado sus motivos de inconformidad, 

toda que en mi concepto, al clasificar los hechos en 

otro tipo legal. aunque no lo haya solicitado el Ministerio 

Público. quien es el apelante. está rebasando sus facultades 

legales y su resolución estaría basada en una revisión de 

oficio. la cual como lo dejé establecido en lineas prece

dentes. ha sido considerada por el més al to Tribunal de la 

Repüblica. contraria a lo dispuesto por el artículo 21 

constitucional. 

Todos estos razonamientos me permiten concluir, Que en 

el supuesto de que un Tribunal Unitario de Circuito. conozca 
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de un auto de formal prisión o de sujeción a proceso, 

virtud de que el Ministerio Público haya interpuesto el 

recurso de apelación, la facultad que le otorga el articulo 

385 parra.fo segundo del Código Federal de Procedimientos 

Penales, para clasificar el delito por el que aparezca 

probado, debe estar sujeta a lo estatuido Por el articulo 

364 del mismo ordenamiento, esto es, si en los agravios 

expresados por el Ministerio Público, órgano persecutor del 

delito y del delincuente, institución especialista 

derecho, solicita al "ad quem" el cambio de la 

clasificación hecha por el "a que", aunque el Magistrado de 

Circuito se percate que la mencionada clasificación 

errónea o equivocada, puede rebasar lo solicitado en los 

motivos de inconformidad por el representante social, pues 

su estudio es de estricto derecho, por lo que esta impedido 

para encuadrar los hechos en otra figura tipica, luego 

entonces, deber A dictar un auto de 1 ibertad con las reservas 

de ley, dejando a salvo los derechos del órgano persecutor, 

para que persiga el nuevo delito y el Juez de Distrito en 

oportunidad, con base en su solicitud, acuerde lo que 

derecho proceda .. 
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V-- CONCLUSXONES-

PRIMERA.- En el supuesto de que sea el ofendido ouien 

interponaa el recurso de apelac:ion, el Tribunal de alzada, 

al conocer del asunto(tratándose de sentencia condenatoria), 

previo Dl"'Onunc:iamiento que haga sobre la responsabi 1 id ad pe

nal del inculpado, deberá resolver en cuanto a la pena de la 

reparación del daño y perjuicios, sujetándose a lo argumen

tado· por el ofendido en su escrito de e~presiOn de agravios. 

ya Que su conocimiento es de estricto derecho, por lo que no 

puede suplir ~us deficiencias y, en caso de que el ofendido 

impugne una sentencia absolutoria, requisito esencial es que 

también lo haga el Ministerio Público, encargado único de la 

función persecutora del delito y del delincuente. 

SEGUNDA.- En caso de Que el ofendido considere inco

rrecto lo acordado -respecto a la reparación del daño- por 

el Jue;: de primer grado o por el "ad QUem", puede impugnar 

esas resoluciones mediante el juicio de amparo bi-instan

cial 1 contra. actos surgidos durante el procedimiento penal 

que afecte la responsabilidad civil proveniente de la comi

sión del delito y, a través del Juicio de amparo directo, 

única.mente si se trata de sentencia condenatoria, en donde 
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la reparación del daño se impone como pena. 

TERCERA.- El precepto 364 del Código Federal de Proce

dimientos Penales. dispone que si el recurso de apelación es 

interpuesto por el acusado, de1ensor o ambos, cabe Ja su-

plencia de Ja deficiencia de los agravios expresados. al 

respecto Ja Primera Sala de Ja Suprema Corte de Justicia de 

Ja Nación• en la Jurisprudencia número 101. ha establecido 

que en este supuesto el Tribunal de al:;:ada "debe supl.ir la 

'falta de E'>tprE'sión de agravios, quE" E'S la mtoo.·ma deficienc.ia 

de los mismos". ésto en virtud de un pensamiento humanísti

co, puesto que se encuentra en juego Ja libertad del incul

pado, quien ignora Ja ley y, no cuenta con los recursos 

cesarios para tener una defensa adecuada, porque el fin úl

timo del derecho es la justicia y para equilibrar la situa

ción desventajosa en que se encuentra el proces~do frente al 

Ministerio Público, órgano técnico y especialista en dere

cho, que cuenta con practica y conocimientos que no los tie

ne el justiciable. 

CUARTA.- Si el procesado, su defensor o ambos, son los 

únicos que interponen el recurso de apelación, contra 

sentencia definitiva condenatoria, el ad quem está impedido 
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para aumentar la pena impuesta al inculpado. de acuerdo a lo 

previsto en el primer párrafo del articulo 385 de la lev ad

jetiva. que contempla el principio general de der-echo ''non 

reformritio in peius". el cual signi-fica no modificar en per

juicio, y a lo establecido por la Primera Sala del más alto 

Tribunal de la República. en la Jurisprudencia que se en

cuentra bajo la VD<!: ''APELACJON EN t!ATERJA PENAL. NON REFDR

NATIO IN PEJUS". 

GUJNTA.- Tratándose de la orden de aprehensión o de ci

taciOn para preparatoria, ni el inculpado ni su defensor 

tán posibilidad de impugnar a través de la apelación 

tas resoluciones (las que si pueden combatir mediante el 

juicio de amparo indirecto), ya que al dictarlas, la autori

dad judicial lo hace con el sigilo necesario y en la misma 

resolución se acuerda la suspensión del procedimiento, 

fundamento la 1racci0n 1 del articulo 468 del Código Fe-

deral de Procedimientos Penales. 

SEXTA.- Respecto a las dos posturas encontradas que 

e>eisten, en cuanto a la interpretaciOn judicial de lo que 

dispone el segundo párrafo del articulo 385, en lo referente 

a la clasificación del delito en la apelación, tratándose 

del auto de formal pr-isión o de sujeción a proceso, cuando 
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el inculpado, 

resoluciones, 

defensor o ambos, son los que impugnan esas 

considera correcto el criterio que sustenta 

que los Tribunales Unitarios de Circuito est~n impedidos pa

ra cambiar la clasificación del delito hecha por el "a que", 

encuadrando los hechos en otro tipo delictivo que merezca 

mayor penalidad, agravando de esta manera la situación jurí

dica del procesado, porque hubo conformidad del Ministerio 

Público, al no apelar dicha resoluciOn, el cual como técnico 

en derecho Que es, debe vigilar que las resoluciones emiti

das por el Juez de la causa sean correctas, con el objeto de 

que se dé una acertada secuela procesal y es por eso que se 

le otorga a la representación social, durante el proceso la 

facultad de interponer los recursos legales que crea proce

dentes. 

SEPTIMA.- El conocimiento de un auto de formal prisión 

o de sujeción a proceso, por parte de los Tribunales Unita

rios de Circuito, debe estar restringido por el principio 

general de derecho "tantum devolutum, quantum apel latum" 1 

contenido en el articulo 36q del Código Federal de Procedi

mientos Penales, para que al modificar, revocar o confirmar 

esas resoluciones, resuelva sobre los agravios expresados 

por el disconforme, precepto que se refiere a cualquier cla

se de resolución impugnada por la apelación. y no sOlo tra-
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tándose de sentencias definitivas. 

OCTAVA.- Debe imperar también en la hipótesis re1erida 

el principio "non r"eformatio in peius", puesto que si éste 

existe, es para favorecer al inculpado, por lo que se consi

dera, qui? no debe regir únicamente cuando el "ad ciuem" cono

ce en segunda instancia, de la sentencia condenatoria de 

primer grado dictada al acusado. sino que debe aplicarse en 

todas las resoluciones que cono::can los Tribunales Unitar-ios 

de Circuito, como lo son los autos de formal prisión o de 

sujec1on a proceso, puesto qLte no existe variación alguna 

Jos sujetos de la relación procesal y, el propósito o Ja na

turaleza de la impugnación del indiciado, al recurrir cual

quiera de las resoluciones señaladas. es el mismo que cuando 

apela de un 1allo condenatorio, es decir. pretende que se le 

e><ima del injusto que presuntivamente se le atribuye o al 

que la resolución de segundo grado le sea mas favora-

ble. 

NOVENA.- Si un Tribunal Unitario de Circuito conoce de 

las resoluciones aludidas. en virtud de la apelación inter

puesta por el inculpado, su defensor o ambos y, se percata 

que la clasificación tecnica de los hechos consignado& que 
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hi~o el Juez de Distrito es errónea, y esos hechos encuadran 

en un tipo cuya sanción merezca mayor penalidad, deberá 

dictar un auto de libertad por falta de elementos para pro-

cesar, dejando a salvo los derechos del Ministerio Público. 

para que persiga el nuevo delito y el Juez de Distrito dicte 

un auto de formal prisión o de sujeción a proceso por el 

!licito correspondiente y, la hipótesis en la que dichos 

hechos encuadren en una figura delictiva que merezca menor 

penalidad o no agrave la situación jurídica del indiciado 

con el cambio de clasificación. entonces como le causa 

ningún perjuicio a éste. puede hacer uso de la facultad 

discrecional que el citado p~rrafo le otorga para encuadrar 

los hechos delictuosos en el que estime correcto. 

DEC[MA.- En caso de que sea el representante social. 

quien interponga el recurso de apelación• porque considere 

que la resolución emitida por el Juez de primer grado, 

fue dictada conforme a lo que la le~ determina, tiene la 

obligación de expresar los agravios que le cause la resolu

ción combatida, ya que interpretando a "contrario sensu" el 

dispositivo 364 del Código Federal de Procedimientos Penales 

y según lo dispuesto por la Jurisprudencia de la Primera Sa

la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal 

Unitario de Circuito que conozca del asunto, debe ceñirse al 
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revisar la resolución recurrida, únicamente a Jos motivos de 

inconformidad expuestos por el órgano persecutor. pues 

estudio es de estricto derecho, por lo que el "ad Quem" 

puede suplir la deficiencia de los mismos y. no tiene 1acul-

tad dicho Tribunal para agravar la situación del procesado. 

si Jos agravios del Min.ister-io Público son endebles o no 

atacan de manera precisa los errores en que hubiera incurrí-

do el "a quo", aunque de ello se hubiera percatado el Tribu

nal de altada al revisar esa sentencia. ésto en base a los 

principios generales de derecho "nec procedat jude>e e>< offi-

cio'' y ''tantL1m devolutL1m quantum apellatum''. 

DECIMA PRIMERA.- En cuanto al cambio en la clasifica

ción del delito en la apelacion. tratAndose de orden de cap-

tura o citación para preparatoria. cabe decir que para ser 

dictada por un Juez de Distrito una orden de aprehensiOn, es 

indispensable. que se satisfagan los requisitos que al res

pecto e~ige el articulo 16 constitucional, los que con la 

nueva redacciOn del segundo pArrafo del numeral citado, de

bido a las re1ormas constitucionales que en n:iateria penal 

fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 

de. septiembre de 1993, son: a) qu~ e~ista denuncia acusacion 

o querella b} de un hecho determinado que la l~y señale como 

~elite. sancionado cuando menos con pena privativa de 

!55 



F.cuU.1dr1 CansUtucian•Jrs r L~•lrs de Jos Tribun•les Unitarios de ClrcuHo 

libertad y C) existan datos oue acrediter. los elementos oue 

integran el tipo penal y la probable responsabilidad.del in

diciado. y aün cuando de acuerdo a las reformas ore~isadas 'r" 

las del articulo 1.9 constitucional. deben satisfacerse los 

mismos reQuisitos para Que el órgano jurisdiccional libre un 

manda.miento de caotura o emita un auto de bien preso, esto 

es. debe establecer el Juez al emitir una orden de aorehen

si6n, una clasificación precisa del delito Que presuntiva

mente se le atribuye al indiciado, sin embargo se considera 

que esa clasificación que haga el Juez. al dictar dicha re

solución, puede variarse y establecerse definitiva en el 

auto de formal prisión por qué delito se seguirá el proceso. 

DECIMA SEGUNDA.- Las Ordenes de aprehensión o de cita

ción para preparatoria que dicte un Juez, no son apelables 

por el Ministerio Público, al serle favorables, Porque del 

catálogo de resoluciones impugnables por esta via, conteni

das en el articulo 367 del código en comento, no se encuen

tran dichas resoluciones, hallándose solamente las que nie

guen dicha orden o citaciOn. Además las reformas hechas a 

la ley adjetiva publicadas en el Diario Oficial de la Fede

ración el 27 de diciembre de 1983. le otorgan al Ministerio 

Público, la facultad, sin necesidad de agotar el recurso de 

apelación, de solicitarle al Juez de Distrito, tratándose de 
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orden de acr"ehension la r-eclasificaciOn "de Ja conduct.:i o 

hecho por Jos cuales hubiese e-jercitado acc.ión" penal, si 

que aquel la no ha sido ejecutada, atr-ibución contenida el 

articulo 200 de la ley adjetiva. 

DECIMA TERCERA. - En el supuesto de Que sea el Ministe

rio PUblico, el que haya apelado de un auto de formal pri

sión o de SlljeciOn a proceso, ya sea cara inconformarse con 

la clasificación del delito hecha por el Juez de Distrito o 

por' alguna otra circunstancia, la facultad otorgada a los 

Tribunales Unitarios de Circuito en el segundo pérrafo del 

articulo 385 del Código Federal de Proced.imientos Penales, 

en cuanto al cambio de la clasificación del delito, debe es

tar supeditada a lo estatuido en el numeral 364 del mismo 

ordena.miento. el cual establece que los agravios 1ormulados 

por el órgano persecutor, deben ser estudiados en estricto 

derecho. 

DECIMA CUARTA.- Tambien debe tomarse en consideración 

que aunque el Tribunal de alzada tenga. al dictar sus reso

luciones las mismas facultades que el Juez de primer grado. 

el Ministerio Público en segunda instancia. ya no est& con

signando Jos hechos delictuosos que se desprendieron de la 

averig.uación previa, sino Que como parte actora del proceso 



penal, está combatiendo una resolución dictada por el a qua, 

por lo tanto, el Tribunal de apelación, debe circunscribirse 

a lo alegado por el órgano persecutor. quien es considerado 

especialista en derecho, el que después de dictada la formal 

pris.ión o sujeción a proceso por el Juez de Distrito. debe 

establecer adecuadamente en sus pretensiones, sus puntos de 

vista respecto al delito que persigue, ésto con la finali

dad, de que durante la instrucción, ofrezca entre otros, los 

medios de convicción necesarios para acreditar los elementos 

constitutivos del !licito por el que se le seguirA el proce-

al inculpada y, parque en base a dichas resoluciones (au

to de formal prisión o de sujeción a proceso), elaborará el 

representante social conclusiones acusatorias, las que 

puede rebasar el Juez de primera instancia ni el Tribunal 

Unitario, pues son el marco trazado por el Ministerio Públi

co para que se dicte sentencia definitiva. 

DECIMA QUINTA.- Aunque se determine que a la autoridad 

judicial constitucionalmente le corresponde la facultad ex

clusiva de imponer penas, por lo que ésta también debe esta

blecer por qué delito se seguirá el proceso, también lo es, 

que aquélla debe corresponder a los Jueces de Distrito y no 

a los Tribunales Unitarios de Circuito, ya que si éstos co

nocen de la resolución de aQuél, es en virtud de Que alguna 
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de las partes no estuvo de acuerdo con lo que determino en 

el la, pero este conocimiento debe estar sujeto al principio 

general de der"echo que rige la apelación C "tantum devolutum 

quantum apel latum", consagrado en el dispositivo 364 de la 

ley adjetiva), el que debe imperar cualquier clase de re

solución y no sólo tratándose de sentencias definitivas, 

puesto que el propio precepto invocado asi lo establece. 

DEClMA SEXTA.- Si en los agravios e~presados por el Mi

nisterio Público, órgano técnico, no solicita al "ad quem" 

el cambio de la clasificación del delito. aunque el Magis

trado del Tribunal Unitario se percate que la mencionada 

clasificación es errónea o equivocada. no puede rebasar lo 

solicitado en los motivos de inconformidad por el represen

tante social, por lo que está impedido para encuadrar los 

hechos en otra figura tipica, por lo tanto, deberá dictar un 

auto de libertad c:on la~ reservas de ley, deji\ndo a salvo 

los derechos del órgano persecutor, para que per&iga el nue-

del i to y el Juez de Distrito en su oportunidad, base 

su solicitud, acuerde lo que en derecho proceda. 
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